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LEY PROVINCIAL N° 651

Sancionada el día 02 de Diciembre de
2004.-
Promulgada el día 16 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase en la
Currícula Educativa de la Provincia,
en los ciclos EGB 1, 2 y 3 y Polimo-
dal, los contenidos sobre «La Dona-
ción de órganos».
ARTICULO 2°- Será responsable de
instrumentar la referida incorporación
el Ministerio de Educación y Cultu-
ra, con la colaboración permanente
del Ministerio de Salud a través de la
Coordinación de Ablaciones e Im-
plantes (CAI).
ARTICULO 3°- Serán funciones de
ambos Ministerios:
a) Establecer los contenidos mínimos;
b) proveer el material didáctico que
sea necesario para el correcto dicta-
do de los contenidos mencionados;
c) generar el instrumento que permi-
ta la educación en dicha temática, a
los docentes encargados de llevar
adelante dicho proceso educativo.
ARTICULO 4°- Serán funciones del

Ministerio de Salud a través de su
Coordinación de Ablaciones e Im-
plantes (CAI):
a) Asesorar al Ministerio de Educa-
ción y Cultura en todo lo concerniente
a la temática de transplante de órganos;
b) colaborar de manera continua en el
proceso educativo con los docentes;
c) asistir toda la demanda que surja
del Ministerio de Educación y Cul-
tura en lo concerniente al tema dona-
ción de órganos.
ARTICULO 5°- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presente
ley dentro de los noventa (90) días
posteriores a la promulgación de la
presente.
ARTICULO 6°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4791 16-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 651,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

LEY PROVINCIAL N° 652

Sancionada el día 02 de Diciembre de
2004.-
Promulgada el día 16 de Diciembre
de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese, del ar-
tículo 54, del subtítulo GABINETES
DE PSICOPEDAGOGÍA Y ASIS-
TENCIA AL ESCOLAR, el inciso
c) de la Ley provincial 631, por el
siguiente texto:
«c) Asistente educacional; Asisten-
te Social; Reeducador Acústico - Vo-
cal; Psicólogo; Psicopedagogo; Psi-
comotricista; Técnicos Superiores en
Minoridad y Familia y Técnicos Uni-
versitarios en Minoridad y Familia.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4792 16-12-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 652,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 4605 03-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de Servicio a partir del día 4 de
Diciembre del corriente año y por el
término de dieciséis (16) días, de los
agentes Carlos Eduardo Lavado, le-
gajo N° 20709997/00 y Jorge Alber-
to Parra, legajo N° 22337566/00 a
fin de realizar en Orlando, U.S.A.
cursos de entrenamiento para la ha-
bilitación de dos (2) pilotos para la
Aeronave LearJet 35 A en el Centro
de Entrenamiento SIMCOM PAN
AM International Flight Academy.
ARTICULO 2°- Autorizar el anticipo
de dieciséis (16) días de viáticos a favor
de los mismos, según Decreto N° 280/
95, Art. 17 Anexo IV y la extensión de
las órdenes de pasaje correspondientes
a favor de los agentes referidos en el
artículo anterior, por los tramos Us-
huaia-Buenos Aires-Miami-Orlando-
Miami- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Autorizar el presu-
puesto de la firma SIMCOM PAN
AM International Flight Academy,
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obrante a fojas 3 correspondiente a
cursos de Simulador de Vuelo y Habili-
tación a la Aeronave LearJet 35 A para
dos (2) pilotos por la suma total de
DOLARES ESTADOUNIDENSES
DIECINUEVE MIL NOVECIEN-
TOS QUINCE (U$S 19.915,00).
ARTICULO 4°- Reconocer la exten-
sión de un pasaje a favor de un Ins-
pector de Vuelo de la Fuerza Aérea
Argentina y la cancelación de hasta
la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS (U$S 242,00)
por día, a fin de cubrir gastos de es-
tadía por un lapso aproximado de (3)
tres días, para la evaluación de los
pilotos en el Centro de Entrenamien-
to mencionado precedentemente.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente en las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 6°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4757 10-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación de Desarro-
llo, a la señora Mónica Edit SENN,
D.N.I. N° 21.421.753, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 1057/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111.03.14. 101.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4767 10-12-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día doce (12)
de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Hugo
Omar COCCARO, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente trasla-
do devengará gastos, los que deberán
ser imputados a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4768 16-12-04

ARTICULO 1°- A partir del día de
fecha, el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4769 16-12-04

VISTO: que los Recursos Humanos
de la Administración Pública Provin-
cial constituyen el capital intelectual
indispensable para el desarrollo es-
tratégico; y

CONSIDERANDO:
Que las organizaciones públicas tie-
nen, como uno de sus deberes, la es-
timulación del aprendizaje, el desa-
rrollo del conocimiento y habilida-
des y la excelencia profesional.
Que la envergadura y trascendencia
de los cambios exigen un proceso de
construcción compartida que requie-
re el fortalecimiento, la participación
y el compromiso del conjunto de los
actores de la sociedad para el desa-
rrollo de las políticas públicas.
Que para la consecución de un mejor
Estado, la profesionalización de la
función pública es una condición ne-
cesaria.
Que tal profesionalización garantiza
una serie de atributos como el méri-
to, la capacidad, la vocación de ser-
vicio, la eficacia en el desempeño de
su función, la responsabilidad, y la
adhesión a los principios y valores
de la democracia.
Que el Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur ha conformado el
Polo Universitario Fueguino en vir-
tud de una demanda de educación
superior sin precedentes, acompaña-
da de una gran diversificación de la
misma, y una mayor toma de con-
ciencia de la importancia fundamen-
tal que este tipo de educación reviste
para el desarrollo sociocultural y eco-
nómico y para la construcción del
futuro, de cara al cual las nuevas ge-
neraciones deberán estar preparadas
con nuevas competencias y nuevos
conocimientos e ideales.
Que en el marco del citado Polo Uni-
versitario Fueguino, resulta impres-
cindible contar con espacios exclusi-
vos destinados a la capacitación para
la gestión y administración de políti-
cas públicas, que deben llevar a cabo
los agentes de la Administración Pú-
blica Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

EL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Crear «El Instituto
Provincial de Capacitación para Em-
pleados Públicos», con dependencia
académica del Ministerio Educación
y Cultura.
ARTICULO 2°- Encomendar a la
Secretaría General de la Gobernación
y al Ministerio de Educación y Cul-
tura, la conformación de la estructu-

ra orgánica y de la oferta educativa
del Instituto Provincial de Capacita-
ción para Empleados Públicos.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la oferta educativa del Instituto
Provincial de Capacitación para Em-
pleados Públicos dará inicio a partir
del ciclo lectivo 2005.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4770 16-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar las Listas
de Calificaciones del Personal Supe-
rior y Subalterno de la Policía de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, que como Anexo I for-
man parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4771 16-12-04

ARTICULO 1°- Promuévase a par-
tir del 1° de enero de 2005 al Perso-
nal de la Policía de la Provincia que
revista en los cuadros Superior y Sub-
alterno, de acuerdo a las jerarquías
que se mencionan en los Anexos I al
XII, que forman parte del presente,
en virtud a lo dispuesto en el art. 51°
del Reglamento de Promociones de
la Policía de Territorios (Decreto
Nacional N° 16.669/48) y artículo
25°, inciso «c» del Estatuto Orgáni-
co de la Policía de Territorios, ambas
normas actualmente en vigencia para
la Policía de la Provincia y el artículo
19°, inciso «c» de la Ley Provincial
N° 263.
ARTICULO 2°- Resérvese en el pre-
supuesto 2005, las vacantes que se
mencionan en los Anexos XIII y XIV
del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 54° del Reglamen-
to de Promociones de la Policía de
Territorios.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia, al momento de su apli-
cación.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4772 16-12-04

ARTICULO 1°- Dése de baja como
Aspirantes a Agentes de Policía
«XXXVIII Promoción», a partir del
día diecisiete (17) de diciembre de
2004, a los ciudadanos que se men-
cionan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Desígnase como

Agentes de Policía «XXXVIII Pro-
moción» al personal indicado en el
Anexo II del presente a partir del die-
cisiete (17) de diciembre de 2004.
ARTICULO 3°- Establécese que los
ciudadanos enunciados en el Artícu-
lo 2°, adquirirán estabilidad laboral a
partir de los seis (6) meses de haber
designados como tales.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado
en la partida presupuestaria 1.1.1.03-
12.104.11.111.11130 del ejercicio
financiero vigente.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4773 16-12-04

VISTO el expediente 8645/03 del
registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional N° 103/
03 el Poder Ejecutivo Nacional ha
dispuesto que los conceptos creados
por el Decreto 713/92 pasen a for-
mar parte del haber mensual a partir
del 01/01/03.
Que en el marco de la Ley N° 14764
la Policía de esta Provincia se encuen-
tra equiparada en haberes con la Po-
licía Federal Argentina.
Que en la actualidad la escala salarial
vigente para nuestra Policía se en-
cuentra establecida mediante Decre-
to Provincial N° 407/04, y que en la
misma no se ha contemplado el De-
creto Nacional N° 103/03.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la nueva escala debe ser conco-
mitante con la implementación a ni-
vel nacional arbitrando esta Provin-
cia los medios a tal efecto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer y apro-
bar la nueva Escala Salarial, para el
Personal Policial de la Provincia, la
cual como Anexo I forma parte del
presente.
ARTICULO 2°- Reconocer la vigen-
cia de la escala aprobada en el artícu-
lo precedente a partir del 01 de Ene-
ro de 2003.
ARTICULO 3°- Disponer la resti-
tución de las remuneraciones adeu-
dadas desde el 01 de Enero de 2003
y hasta la fecha del presente, dentro
de las posibilidades que permitan al
Estado Provincial realizar erogacio-
nes en tal sentido.
ARTICULO 4°- Derogar el Anexo
VI del Decreto Provincial N° 407/
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04, a partir de la vigencia del presen-
te acto administrativo.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4774 16-12-04

VISTO el expediente N° 16925/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita de-
clarar de Interés Provincial el «EN-
CUENTRO PROVINCIAL DEL
ADULTO MAYOR» a realizarse el
día 18 de diciembre del corriente año.
Que dicho Encuentro está dirigido al
festejo con motivo del cierre de las
actividades realizadas durante el pre-
sente año.
Que este evento es de gran impor-
tancia para propiciar un acercamien-
to entre los Centros que nuclean a
las personas de la tercera edad, y a
todas aquellas que por distintas cir-
cunstancias no pertenecen a ellos.
Que es necesario declarar de Interés
Provincial el mencionado Encuentro.
Que corresponde dictar el acto ad-
ministrativo correspondiente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente, en
virtud de lo establecido por el artícu-
lo 135° de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el «Encuentro Provincial
del Adulto Mayor», a llevarse a cabo
el día 18 de diciembre del corriente
año, en la localidad de Tolhuin. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4775 16-12-04

VISTO el Convenio celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió con
fecha quince (15) de Octubre de 2004
y se encuentra registrado bajo el N°
10.010, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio regis-
trado bajo el N° 10.010, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el suscripto y
el Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego, repre-
sentado su Presidente, Dr. Mario Ar-
turo ROBBIO, de fecha quince (15)
de Octubre de 2004, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4776 16-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 4738/
04, donde dice N° 12.889.597, debe
decir N° «12.899.597».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4777 16-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando y el artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 4753/04, donde dice
Guillermo José LOPEZ BARRIOS,
debe decir «Guillermo Javier LOPEZ
BARRIOS».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4778 16-12-04

ARTICULO 1°- Crear en el ámbito
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, el car-
go de Auxiliar.
ARTICULO 2°- Incorporar al Anexo
I del Decreto Provincial N° 3206/04
el cargo de Auxiliar el que tendrá de-
pendencia directa del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4779 16-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar dependiente del Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto, a la señora
Rosana Mariela MANSILLA, D.N.I.
N° 26.418.058, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la

gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 1831/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4780 16-12-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° del Decreto N° 4605/04, el que
quedará redactado de la siguiente for-
ma: «ARTICULO 1°- Autorizar la
comisión de servicio a partir del día
3 de Enero del año 2005 y por el
término de dieciséis (16) días, de los
agentes Carlos Eduardo Lavado, le-
gajo N° 20709997/00 y Jorge Alber-
to Parra, legajo N° 22337566/00 a
fin de realizar en Orlando, Florida,
Estados Unidos, cursos de entrena-
miento para la habilitación de dos (2)
pilotos para la Aeronave LearJet 35
A en el Centro de Entrenamiento
SIMCOM PAN AM International
Flight Academy».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4781 16-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
en concepto de adquisición de pasa-
jes para los docentes de los módulos
que conforman el curso de capacita-
ción dictado por la Fundación Ex-
portar en el corriente año, conforme
al Anexo I que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias 1 1 1 03 19 1 04 3 9 1, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 4782 16-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio del se-
ñor Director General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, Agente Categoría 24 PAyT
Gustavo Héctor FEATHERSTON,
Legajo N° 11096360/00, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y Bari-
loche, Provincia de Río Negro entre
los días 22 y 30 de Noviembre del
corriente año, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-

sión de ordenes de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - BARILOCHE - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquidación
de seis (6) días de viáticos a favor del
agente mencionado en el artículo 1°
del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.14.105.371/372
y afrontado con los fondos de afec-
tación específica del Registro Civil.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4783 16-12-04

ARTÍCULO 1°- Designar como re-
presentante suplente «ad honorem»
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante el Consejo Federal Pesquero al
señor Fernando Augusto GEOR-
GIADIS, D.N.I. N° 10.196.131.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 4784 16-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires los días 9 y 10 de diciem-
bre de 2004 al señor Ministro de Ju-
ventud y Deportes, Don Pablo Ja-
vier GÓMEZ, por los motivos ex-
puestos en los considerandos, no
ocasionando gasto alguno a la Pro-
vincia.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día 11
de diciembre de 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 4785 16-12-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Auxiliar Técni-
co dependiente de la Subsecretaria
de Gestión Gubernamental Tolhuin
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, seño-
ra Gladys Norma VILLORDO,
D.N.I. N° 12.486.261, a partir del
día siete (7) de Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4786 16-12-04

ARTICULO 1°- Modificar en el
Anexo II del Decreto Provincial N°
3.206/04, la Estructura Orgánica de
la Dirección de Aeronáutica, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y
Justicia, del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
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Culto, la que como Anexo I forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4787 16-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del Inspector Ru-
bén DIAZ, L.P. N° 81192, DNI N°
21.991.053, el Subinspector Gonza-
lo Alfredo BECCO, L.P. N° 81289,
DNI N° 23.871.861 y el Sargento
Hugo César BEEUWSAERT, L.P. N°
81026, DNI N° 17.781.806, a la ciu-
dad de Córdoba, durante el lapso
comprendido entre los días veinte
(20) de Diciembre de 2004 y veinti-
séis (26) de Enero de 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondiente a
favor de los agentes mencionados en
el artículo precedente y la cobertura
de gasto de combustible para los ve-
hículos dominios DMS736, EHX739
y EIG063.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4788 16-12-04

ARTICULO 1°- A partir del día nue-
ve (09) de diciembre de 2004 reasu-
mió en sus funciones el señor Minis-
tro de la Producción Med. Vet. Mar-
celo Román MORANDI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4789 16-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Lic.
Juan Manuel ROMANO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día trece (13) al catorce (14)
de Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día ca-
torce (14) de Diciembre de 2004.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generó gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
do el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4790 16-12-04

VISTO, el expediente N° 17335/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita nota
remitida por el Sr. Gobernador en la
que manifiesta su voluntad de adop-
tar e impulsar el pago de una suma
por única vez, la que se detalla en el
Anexo de la citada nota a aquellos
contratados que presten servicios en
las distintas áreas de ésta Goberna-
ción.
Que atento la política que viene des-
empeñando el Estado Provincial, uno
de sus objetivos es el mejoramiento
de las condiciones económicas, vin-
culado a la distribución equitativa de
las riquezas de la Provincia.
Que se manifiesta la voluntad de en-
tregar una ayuda no reintegrable me-
diante la concesión de un beneficio
vía subsidio, basamentado ello en
razones que hacen al bien común,
entendiéndose la compensación pre-
tendida como el equilibrio o equiva-
lencia dado entre los distintos per-
sonas que según su situación o en-
cuadre legal dada su vinculación con
la administración (contrato, perso-
nal dependiente de la administración,
o personal comprendido dentro de
programas de entrenamiento laboral)
de alguna forma benefician y coadyu-
van a un mejoramiento de la Admi-
nistración Pública Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por única vez, no reintegrable,
por la suma que se detalla en el Anexo
I, que forma parte integrante del pre-
sente a aquellos contratados que
presten servicios en las distintas áreas
de ésta Gobernación, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y lo expuesto en
el Dictamen SLYT N° 1650/04.
ARTICULO 2°- El presente se hará
efectivo durante el mes de diciembre
del año 2004.
ARTICULO 3°- A los efectos de la
rendición de cuentas, la misma se
considerará perfeccionada mediante
el pertinente libramiento o depósito
en las cuentas bancarias correspon-
dientes a cada personal contratado.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande la aplicación de este
decreto al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Invitar a los Orga-
nismos Descentralizados y Entes
Autárquicos a adherirse al presente.
ARTICULO 6°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4793 16-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar en el Vis-
to del Decreto Provincial N° 4755,
donde dice «Secretaría de Hidrocar-
buros y Minería», debe decir «Sub-
secretaría de Hidrocarburos y
Minería».
ARTICULO 2°- Rectificar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 4755/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Desígnese en el cargo de Director
Provincial de Hidrocarburos y Mi-
nería, dependiente de la Subsecreta-
ría de Hidrocarburos y Minería, al
Sr. Miguel Ángel FERRO, L.E. N°
5.245.816, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre».
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4794 16-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el 2°
Considerando y los Artículos 1° y
2° del Decreto Provincial N° 4754,
donde dice «Secretaría de Hidrocar-
buros y Minería», debe decir «Sub-
secretaría de Hidrocarburos y Mine-
ría».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
José E. CHAILE

DECRETO N° 4795 16-12-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Jefe Unidad de
Coordinación de Actividades Cultu-
rales de Río Grande dependiente de
la Secretaria de Cultura del Ministe-
rio de Educación y Cultura, señor
Alfredo DIP, D.N.I. N° 20.275.069,
a partir del día ocho (8) de Diciem-
bre de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 4796 16-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretario de Despacho en Pro-
moción Comunitaria dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Social
del Ministerio de Desarrollo Social,
al señor Cristian José OLGUIN,
D.N.I. N° 16.548.538, a partir del
día nueve (9) de Diciembre de 2004.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4797 16-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico en Mi-
noridad dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Social del
Ministerio de Desarrollo Social, al
señor Julián Omar PENIDA,
D.N.I. N° 16.711.775, a partir del
día nueve (9) de Diciembre de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones es-
tablecidos en el artícu-lo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4798 16-12-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1644/04, de la señora
María Silvia FERRO, D.N.I. N°
20.677.404, en el cargo de Secretario
de Despacho dependiente del Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos, a
partir del día veintidós (22) de No-
viembre de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Jorge E. LOPEZ

DECRETO N° 4799 16-12-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de la Producción, Dn. Jorge
Walter MILLER, D.N.I. N°
14.892.655, a partir del catorce (14)
de Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 4800 16-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el 2°
Considerando del Decreto Provincial
N° 4168/04, donde dice «Ministerio
de Salud», debe decir «Ministerio de
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la Producción».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 4801 16-12-04

VISTO el expediente N° 1306/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramitó la reali-
zación del programa Especial «PARA
VOLVER A CASA».
Que el mencionado programa tiene
como finalidad permitir que los es-
tudiantes universitarios y terciarios
con residencia en la Provincia, que
estudian fuera de esta y que tengan
escasos recursos económicos, pue-
dan retornar a sus hogares al finali-
zar el ciclo lectivo.
Que dicho evento devengará gastos
en concepto de organización.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el Programa Especial
«PARA VOLVER A CASA», el que
tendrá como finalidad permitir que
estudiantes universitarios con resi-
dencia en la Provincia, que se encuen-
tren estudiando fuera de esta y que
no cuenten con recursos económicos,
puedan retornar a sus hogares al fi-
nalizar el ciclo lectivo.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111-03-10-106-39-399.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4802 20-12-04

VISTO el Decreto Provincial N°
1297/02, de fecha 29 de julio de 2002,
merced al cual se establece el primer
día sábado de cada mes como jorna-
da de acceso gratuito al Museo del
Fin del Mundo para los residentes
de Tierra del Fuego; y

CONSIDERANDO:
Que se hace meritorio propender a
facilitar el acceso a las distintas ma-
nifestaciones culturales, cuyas acti-
vidades administran instituciones de
esta Gobernación Provincial.
Que mediante Nota de fecha cinco
(5) de febrero de 2004, la Secretaría
de Cultura, dependiente del Minis-
terio de Educación y Cultura mani-
fiesta la necesidad de ampliar los días

de visitas gratuitas al Museo del Fin
del Mundo, habilitando el ingreso sin
costo para los residentes en la Pro-
vincia los días sábados, domingos y
feriados provinciales y nacionales.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1297/
02, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO 1°-
Fíjanse los días sábados, domingos
y feriados provinciales y nacionales
como jornadas de acceso gratuito al
Museo del Fin del Mundo para los
residentes de Tierra del Fuego»; ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 4803 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
que demandó el traslado terrestre,
alojamiento y racionamiento, a favor
de la Arquitecta Vilma Grecia ZIP-
PER D.N.I. N° 11.892.878 y la Li-
cenciada Marta Beatriz MARISCHI
D.N.I. N° F 3.040.728 y el perti-
nente servicio de lunch, quienes dic-
taron la Capacitación sobre la «Uti-
lización de los Nuevos Formularios
Estadísticos» que se llevó a cabo en
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, entre los días 11 al 15 de diciem-
bre del corriente año; más el gasto
que demandó el servicio de lunch
ofrecido
ARTÍCULO 2°- Reconocer la exten-
sión de DOS (2) órdenes de pasaje
vía terrestre por el tramo USHUAIA
- RÍO GRANDE - USHUAIA, des-
tinadas al traslado de las profesiona-
les antes mencionadas.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.20.106.399 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4804 20-12-04

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Sargento al Cabo 1° Roberto An-
tonio BARRIENTOS, Legajo Perso-
nal N° 81.164, D.N.I. N° 17.887.829
con retroactividad al 12 de mayo de

2003, de acuerdo a los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L.y T. N° 1495/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente se imputará al ejerci-
cio presupuestario en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 1495/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4805 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Decre-
to Provincial N° 2936/04, en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes, y el Dictamen S.L. y T.
N° 1549/2004, de la siguiente forma:
a) Anexo I, Decreto Provincial N°
2936/04, página 3, expediente N°
7260/04, corresponde al agente Ma-
rio Daniel VEIGA, DNI 10.750.265,
y;
b) Anexo I, Decreto Provincial N°
2936/04, página 7, expediente N°
8221/04, corresponde a la agente
Norma Beatriz SÁNCHEZ, DNI
17.114.340.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los re-
clamantes con entrega de copias au-
tenticadas del presente, y del Dicta-
men S.L. y T. N° 1549/04.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4806 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Decre-
to Provincial N° 2765/04, en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes, y el Dictamen S.L. y T.
N° 1548/04, de la siguiente forma:
a) Anexo I, Decreto Provincial N°
2765/04, página 3, expediente N°
9803/04, corresponde a la agente
Lorena Edith CURUTCHAQUE,
DNI 24.327.002, y;
b) Anexo I, Decreto Provincial N°
2765/04, página 6, expediente N°
9460/04, corresponde a la agente
Mónica VILLARREAL, DNI
17.407.276
ARTÍCULO 2°- Notificar a los re-
clamantes con entrega de copias au-
tenticadas del presente, y del Dicta-
men S.L. y T. N° 1548/04.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4807 20-12-04

ARTICULO 1°- Tener por desisti-
do los reclamos presentados por los
agentes María del Carmen FARINA,
DNI N° 11.674.651, Julio Ricardo
BILBAO DNI N° 17.407.260 y
María del Carmen BRAGON, DNI
N° 12.397.089, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
1547/2004.

ARTÍCULO 2°- Notificar a los re-
clamantes con entrega de copias au-
tenticadas del presente, y del Dicta-
men S.L. y T. N° 1547/04.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4808 20-12-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativos detallados
en el Anexo I del presente, en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes, y los Dictámenes S.L.
y T. N° 1016/04 y N° 1435/04.
ARTICULO 2°- Notificar a los re-
clamantes con entrega de copias au-
tenticadas del presente, de los Dic-
támenes S.L. y T. N° 1016/04 y 1435/
04, haciéndoles saber que han agota-
do la vía administrativa, pudiendo
interponer demanda contencioso ad-
ministrativa en el plazo perentorio
de noventa (90) días hábiles judicia-
les desde la notificación del presen-
te, conforme artículos 7, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4809 20-12-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Declaración de Interés Provincial del
«2° Curso de A.C.L.S. (Avanced
Cardiac Life Support)», efectuada
por el Decreto Provincial N° 4042/
04. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4810 20-12-04

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 5° del Decreto
Provincial N° 1630/01, a la agente
María Ester PINCOL, legajo N°
13954113/00, categoría 15 P.A. y T.,
a fin de usufructuar la Licencia Anual
Reglamentaria año 2003, quince (15)
días, 2° fracción, entre los días 09 de
diciembre al 23 de diciembre de 2004.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4811 20-12-04

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la renun-
cia presentada por el agente Rene Clau-
dio BOUDOT, legajo N° 17704632/
00, categoría 21 P.A. y T., a partir del
día nueve (09) de octubre de 2004.
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ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4812 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Promocionar al
agente Sergio Hernán GATICA, le-
gajo N° 22976303/00, en la Jurisdic-
ción 22 - Secretaría -General de Go-
bierno - Unidad Ejecutora 110 - Di-
rección Canal 11 Ushuaia, como agen-
te categoría S.A.T. 01, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.22-110.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4813 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 15 - Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas - Unidad Ejecutora 113 -
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento - al señor Martín Oscar
SUAREZ, D.N.I. N° 31.151.415,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
15.113, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado , comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4814 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar escalafo-
nariamente en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia,
como agente categoría 10 P.A. y T. a
la señora Sandra Elizabeth NAVA-
RRO, legajo N° 17734201/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4815 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Olga Teresita PAREDES, legajo
N° 13371336/00, categoría 21 P. A.
y T., en la Jurisdicción 15 - Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas - Unidad Ejecutora 108 - Subse-
cretaría de Ingresos Públicos y Eva-
luación Fiscal, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
15.108.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4816 20-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el Sr. Fabián
Esteban ZANINI, legajo N°
13453296/00, categoría 21 P.A. y T.,
como Jefe de la División Hidatido-
sis, Zoonosis y Medicina Veterina-
ria desde el 1 de febrero y hasta el 25
de junio del año 2004, ambos inclu-
sive, ello en virtud de los conside-
randos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 1519/
04.
ARTICULO 2°- Hacer saber a la
Dirección de Haberes que deberá li-
quidar los servicios prestados por el
agente Fabián Esteban ZANINI, le-
gajo N° 13453296/00, categoría 21
P.A. y T., conforme lo dispone el
artículo 1° del presente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente acto y del Dictamen S.L. y T.
N° 1519/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4817 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Personal de Plan-
ta Transitoria - Categoría 10 P.A. y
T. en la Dirección de Defensa Civil y
Centro de Comunicaciones, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,
efectuada mediante Decreto Provin-
cial N° 1729/03 del señor Héctor
Hugo GALVAN, D.N.I. N°
13.946.012, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 14 - Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto - Unidad Eje-
cutora 206 - Dirección de Defensa
Civil y Centro de Comunicaciones,
según nomenclador institucional, al
señor Héctor Hugo GALVAN, D.N.I.
N° 13.946.012, como agente catego-
ría 10 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación.

ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
14.206.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4818 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Reingresar a la Plan-
ta Permanente en Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Ejecu-
tora 104 - Hospital Regional Ushuaia,
a la señora Karina AHUMADA SE-
GURA, D.N.I. N° 21.879.419, como
agente categoría 21 P.A. y T., a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.104.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4819 20-12-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 22 - Secre-
taría General de Gobierno - Unidad
Ejecutora 111 - Dirección Canal 13
Río Grande, al señor Juan Ricardo
CUESTA, D.N.I. N° 11.575.018,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado  la par-
tida presupuestaria N° 1-1-1-03-22-
111.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4820 20-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 27/08/04 y el
27/11/04, a favor de la Señora Ramo-
na Alejandra ZARATE, DNI N°
23.987.391, quien oficia como Fa-

milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1- del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4821 20-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la  suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 22/08/04 y el
22/11/04 a favor de la señora Hermi-
nia Aydee ARTEAGA, DNI N°
13.392.611, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1, del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4822 20-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800,00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 08/09/04 y el 08/12/04, a favor del
Señor Alberto Arturo NOAL, DNI.
N° 16.269.324 y la señora Graciela
MIRANDA, DNI. N° 17.304.096,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4823 20-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Parroquia «María
Auxiliadora» de la ciudad de Ushuaia,
por la suma de PESOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
TRES ($ 6.893,00), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora IRIARTE, María Adriana
D.N.I. N° 12.605.448, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Relacio-
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nes Institucionales y con la Comuni-
dad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514 y 1.1.1-
03.91.000.514, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4824 20-12-04

ARTICULO 1°- Incorporar al Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3738/04 el siguiente texto: «Dicha
Pensión deberá hacerse efectiva a
nombre de la señora Marcela Carina
QUIROGA, DNI. N° 22.705.674,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar expresamen-
te establecido que el beneficio con-
cedido por el Decreto Provincial N°
3738/04 deberá hacerse efectivo a
partir del mes de noviembre de 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4825 20-12-04

VISTO el expediente N° 9664/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas y la Seño-
ra Alba Teresita Alcira LUNA,
D.N.I. N° 16.550.438.
Que el mismo fue celebrado en fecha
9 de diciembre de 2004 y se encuen-
tra registrado bajo N° 10087, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todas
sus cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo N°
10087, suscripto con fecha 9 de di-
ciembre de 2004 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y la señora Alba

Teresita Alcira LUNA, D.N.I. N°
16.550.438, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.109.343 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4826 20-12-04

VISTO el expediente N° 9204/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas y el Señor
Enzo Eduardo CAMPANILE,
D.N.I. N° 14.755.512.
Que el mismo fue celebrado en fecha
3 de diciembre de 2004 y se encuen-
tra registrado bajo N° 10070, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 10070, suscripto con fecha 3 de
diciembre de 2004 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y el señor Enzo
Eduardo CAMPANILE, D.N.I. N°
14.755.512, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4827 20-12-04

VISTO el expediente N° 14102/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-

vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas y la Seño-
ra María Carolina MARTINEZ,
D.N.I. N° 26.454.431.
Que el mismo fue celebrado en fecha
9 de diciembre de 2004 y se encuen-
tra registrado bajo N° 10088, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todas
sus cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo N°
10088, suscripto con fecha 9 de di-
ciembre de 2004 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y la señora María
Carolina MARTINEZ, D.N.I. N°
26.454.431, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.109.343 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4828 20-12-04

VISTO el expediente N° 10862/04,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el Con-
trato de Locación de Servicios suscrip-
to el día 30 de noviembre de 2004, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro de
Salud, Dr. Jorge Omar BALBI, D.N.I.
N° 11.046.729 y la señora Valeria PA-
GLIERANI, D.N.I. N° 24.436.407, re-
gistrado bajo el N° 10069.
Que dicha contratación se encuentra
fundada en estrictas razones funcio-
nales del área.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la celebración del Con-
trato de Locación de Servicio, sus-
cripta el día 30 de noviembre de
2004, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Salud, Dr. Jorge Omar
BALBI, D.N.I. N° 11.046.729 y la
señora Valeria PAGLIERANI, D.N.I.
N° 24.436.407, registrado bajo el N°
10069 cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.103.342 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4829 20-12-04

VISTO el expediente N° 9205/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas y el Señor
Julio Martín JIMENEZ, D.N.I. N°
22.626.920.
Que el mismo fue celebrado en fecha
3 de diciembre de 2004 y se encuen-
tra registrado bajo N° 10071, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 10071, suscripto con fecha 3 de
diciembre de 2004 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y el señor Julio
Martín JIMENEZ, D.N.I. N°
22.626.920, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO
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DECRETO N° 4830 20-12-04

VISTO el expediente N° 12245/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Salud,
Dr. Jorge Omar BALBI y la señora
Andrea Susana GARCIA, D.N.I. N°
22.302.149.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veinticinco (25) de noviembre de
2004 y se encuentra registrado bajo
el N° 10058, resultando procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo el
N° 10058, celebrado con fecha vein-
ticinco (25) de noviembre de 2004,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Jorge Omar
BALBI y la señora Andrea Susana
GARCIA, D.N.I. N° 22.302.149,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-20-103-349-000-310-
16-00-00-00-00-1-1-1.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4831 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir del
día 30 de junio de 2004 el Contrato de
Locación de Servicios celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
señora Viviana del Valle GOZALVEZ,
DNI. N° 14.359.409, registrado bajo
el N° 7237, ratificado por Decreto
Provincial N° 062/03 y modificado por
Modificación de Cláusula de Contra-
to de Locación de Servicios registrada
bajo N° 8986 ratificada por Decreto
Provincial N° 2871/03, en virtud de
los considerandos expuestos prece-
dentemente y lo vertido en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.124/04.
ARTÍCULO 2°- Derogar a partir del
día 30 de junio de 2004 el Decreto
Provincial N° 062/03 mediante el cual

se ratifica el Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señora
Viviana del Valle GOZALVEZ,
D.N.I. N° 14.359.409, registrado
bajo el N° 7237, en virtud de los con-
siderandos expuestos.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto a
partir del día 30 de junio de 2004 la
ratificación de la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo N° 8986,
realizada mediante Decreto Provin-
cial N° 2871/03
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1.424/04.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 4832 20-12-04

VISTO el expediente N° 10861/04,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día 30 de noviembre de
2004, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Jorge Omar
BALBI, D.N.I. N° 11.046.729 y la
señora María Laura CASTRO LE-
DESMA, D.N.I. N° 26.400.173, re-
gistrado bajo el N° 10068.
Que dicha contratación se encuentra
fundada en estrictas razones funcio-
nales del área.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la celebración del Con-
trato de Locación de Servicio, suscripta
el día 30 de noviembre de 2004, entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro de
Salud, Dr. Jorge Omar BALBI, D.N.I.
N° 11.046.729 y la señora María Laura
CASTRO LEDESMA, D.N.I. N°
26.400.173, registrado bajo el N°
10068 cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.103.342 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4833 20-12-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día treinta (30) de junio de 2004
el Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Sr. Osvaldo Julio
MONTI, D.N.I N° 24.981.163, re-
gistrado bajo el N° 8763, concluido
el procedimiento por Resolución del
Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia N° 626/03 y prorrogado por
Decreto Provincial N° 31/04, en vir-
tud de los considerandos que antece-
den y los vertidos en el Dictamen
S.L.y T. N° 1563/04.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día treinta (30) de junio de
2004 la prórroga del Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo el
N° 8763, realizada por Decreto Pro-
vincial N° 31/04.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1563/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4834 20-12-04

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del 17 de Diciembre de 2004 el Con-
trato de Locación de Servicios cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el Sr. Mariano SALOTTI,
registrado bajo el N° 10.011 y ratifi-
cado por Decreto Provincial n° 4000/
04, en virtud de los considerandos
expuestos precedentemente y los
vertidos en el Dictamen S.L.yT. N°
1610/04.
ARTICULO 2°- Derogar a partir del
17 de Diciembre de 2004 el Decreto
Provincial 4000/04 mediante el cual
se ratifica el Contrato de Locación
de Servicios celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Sr. Ma-
riano SALOTTI, registrado bajo el
N° 10.011 en virtud de los conside-
randos expuestos.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 1610/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4836 20-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1.400,00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 19/07/04 y el 08/09/04 del 19/07/
04 al 19/10/04, a favor de la señora
Olinda del Carmen TORRES OTEY,
DNI N° 92.715.266, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1-1-1-03-21-102-514-000-
320-16-00- 00-00-00-1-1-1. del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4837 20-12-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar cl pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 03/09/04 y el
03/12/04, a favor del Sr. Claudio Gui-
llermo D‘AMICO DNI. N°
21.029.053, quien oficia corno Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2° - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.21.102.514-000-
320.16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4838 20-12-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio a favor del agen-
te Daniel NAVARRETE, legajo N°
16366605/00, categoría 12 P.A. y T.,
reconocida y autorizada por Decre-
to Provincial N° 4372/04, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, durante
los días 05 al 11 de noviembre de
2004. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4839 20-12-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 2946/
04 donde dice: «treinta y uno (31) de
diciembre de 2.004", deberá leerse:
«treinta y uno (31) de diciembre de
2.005», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 4840 20-12-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Sra. Contadora
General de la Provincia, C.P.N. An-
drea Fabiana PAGE, D.N.I. N°
22.443.935, a partir del día de la fe-
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cha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4841 20-12-04

ARTICULO 1°- Desígnese Conta-
dor General de la Provincia, al C.P.
Marcelo Luis ROLFO, D.N.I. N°
20.076.519, a partir del día de la fe-
cha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 4236/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 111.03.15.101.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y CULTURA

RESOL. N° 1915 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la docente Carmen DELGA-
DO D.N.I. N° 12.189.817, diecinue-
ve (19) horas cátedras de Nivel Me-
dio Transitorias, a fin de cumplir fun-
ciones en la Secretaria de Cultura, a
partir del veintiséis (26) de julio y
hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de 2.004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1916 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de los docen-
tes Diana Patricia SILVA Legajos N°
13487066/00/01/04/06/07 a partir
del veinticinco (25) de octubre de
2.004 y Carlos Luis GIORGIS Le-
gajo N° 13034645/01/02 a partir del
diecinueve (19) de octubre de 2.004,
ambos mientras persistan las causa-
les que originaron la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1917 21-10-04

ARTICULO 1°- Justificar la inasis-
tencias de los integrantes del Ballet
Folklórico de la Provincia de «Cruz
del Sur» y el grupo Musical «Vouken
Kayen», que se detallan en el Anexo
I de la Presente; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1918 21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la Uni-
dad Ejecutora 104 - Dirección de
E.G.B. 3 y Polimodal al agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., Sr. Jorge An-
drés CAMBEIRO, legajo N°
16903401/00, quien prestará servi-
cios en el Colegio Provincial «José
Martí» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1919 21-10-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la Uni-
dad Ejecutora 106 «Unidad Geren-
cial de Planeamiento y Gestión Edu-
cativa» de este Ministerio, al agente
categoría 10 P.O.M. y S., Sr. Raúl
Ricardo SILVA, legajo N° 17819582/
00, quién prestará servicios en la
Dirección General Artística y Edu-
cación Física Escolar, dependiente de
la Subsecretaría de Gestión Educati-
va de este Ministerio de Educación
y Cultura, a partir del día ocho (08)
de setiembre del año en curso, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1920 21-10-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Anexo
I de la Resolución M.E.Y C. N° 1691/
04, donde dice: «4 horas cátedra tran-
sitorias del Centro Polivalente de
Arte Río Grande», deberá decir: «4
horas cátedra interinas del Centro
Polivalente de Arte Río Grande», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1921 21-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Artículo 3° de la Resolución M.E.
N° 0605/01, a partir del 10 de junio
de 2.004, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Disponer el TRAS-
LADO TRANSITORIO del Docen-
te Mario J. FERRARIS, Legajo N°
13032795/0/01/02, a la Dirección
Vinculación Educación Trabajo TTP
a partir del 10 de junio de 2.004 y
por el lapso de la sustanciación su-
marial ordenada en el Artículo 1° de
la Resolución M.E. N° 0605/01, de
conformidad con lo establecido por
artículo 36° de la Ley 22.140 y el

artículo 32° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional N°
1798/80), por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar, al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1922 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar doce (12) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias al Colegio Pro-
vincial «Los Andes», a fin de la im-
plementación del «Taller de Aproxi-
mación al mundo del Trabajo», a par-
tir del 10 de marzo y hasta el 17 de
diciembre del 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1923 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Sr. Alfredo Oscar LENTIJO
D.N.I. N° 16.631.161 QUINCE
(15) horas cátedras de nivel medio
transitorias, a fin de desempeñarse
en el ámbito de este Ministerio, a
partir del  8 de octubre de 2004 y
hasta el y 31 de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1924 21-10-04

ARTICULO 1°- Asignar al Colegio
Provincial «José Martí», un (1) car-
go de preceptor turno simple transi-
torio, destinado al turno mañana y a
los espacios de compensación dicta-
dos en dicho establecimiento, a par-
tir de la notificación de la presente y
hasta el 17 de diciembre de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1925 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y comi-

sionar al Sr. Carlos César ALVAREZ
Legajo N° 14.970.242/04  en 21 ho-
ras cátedra interinas del Centro Poli-
valente de Arte de la ciudad  de Us-
huaia a fin de desempeñarse como
Referente de Ciencias Naturales Fí-
sico Química a partir del día 6 de
septiembre de 2.004 y mientras per-
sistan las causales  que originaron la
presente comisión, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y comi-
sionar 12 horas cátedra interinas del
Centro Polivalente de arte de Us-
huaia, a la docente Patricia Mabel
ORLER - Legajo N° 13.909.418/02
a fin de desempeñarse como Coordi-
nadora  D.C. y  T. Referente de Cien-
cias Naturales «Biología» a partir del
día 1° de octubre de 2004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente comisión.
ARTICULO 3°- Reconocer y asig-
nar 21 horas cátedras de nivel medio
a la docente Patricia  Mabel ORLER
D.N.I. N° 13.909.418 a partir del 1°
de octubre y hasta el 31 de diciembre
de 2.004, por los motivos indicados
en el Artículo anterior.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1926 21-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la Presentación
del libro «Medios, Política y Poder.
La conformación de los multimedios
en la Argentina de los 90» que se ha
llevado a cabo en el Teatro Argenti-
no de la ciudad de la Plata el día 14 de
octubre de 2.004.
ARTICULO  2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no genera gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar al
C.E.N.T. N° 35, a la Dirección de
Educación Superior y comunicar a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1927 21-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de interés
Educativo Provincial el Curso de
Capacitación Docente denominado:
«PROBLEMÁTICA ATMOSFÉ-
RICA GLOBAL», cuyo Cronogra-
ma de encuentros se detalla en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente Resolución; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO
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RESOL. N° 1928 21-10-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la Docente Analía Beatriz CÓRDO-
BA, D.N.I. N° 21.027.172, contra la
Disposición SGNI EGB 1 y 2 N°
044/04 que dispone el cese de la re-
currente como Secretaria Interina del
Jardín de Infantes N° 13, por resul-
tar improcedente lo así solicitado,
ello en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos y en los
Dictámenes S.L. y T. N° 889/04 y
N° 1.354/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y de los Dictá-
menes S.L. y T. N° 339/04 y N°
1.354/04, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación de la presente (artículo 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1929 21-10-04

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Reclamo Adminis-
trativo formulado por la docente Sil-
vina Andrea PERRETTA, D.N.I. N°
21.675.086, ante la situación en la
que se encontraba para cubrir un car-
go de Biblioteca, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1.343/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 1.343/04.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1930 21-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
durante los días 12 al 14 del mes de
octubre del corriente año, por el se-
ñor Subsecretario de Gestión Educa-
tiva, Prof. Germán YANNIELLI, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de dos días y medio (2
1/2) de viáticos, y la extensión de
una (1) orden oficial de pasaje vía
aérea para los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA, a fa-
vor del funcionario mencionado en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a la Parti-
da   Presupuestarias correspondien-
te al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día ca-
torce (14) de octubre de 2004.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1931 25-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E.Y C. N° 0324/04, a
partir del 15 de octubre de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Reconocer y asig-
nar a la Unidad de Gestión E.D.J.A.
Provincial, veinticinco (25) horas
cátedra de nivel medio transitorias, a
partir del 15 de octubre y hasta el 31
de diciembre de 2.004, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de Contable y
Patrimonial y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1932 25-10-04

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por el agente Julio César SORIA, Le-
gajo N° 10.811.153/00, respecto de
la percepción y liquidación del adi-
cional «Área Crítica» a partir del 1°
de noviembre de 2003 en el marco
del Decreto Provincial N° 1.992/04,
ello en virtud de las consideraciones
precedentes y del Dictamen S.L. y
T. N° 861/04.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Subse-
cretaría de  Recursos Humanos que
deberá  verificar los períodos adeu-
dados en concepto de adicional «Área
Crítica» a favor del agente, Julio Cé-
sar SORIA, Legajo N° 10.811.153/
00, en el marco del Decreto Provin-
cial N° 1992/04.
ARTICULO 3°- Notificar al recla-
mante con entrega de copias autenti-
cadas de la presente Resolución y
del Dictamen S.L. y T. N° 861/04.
ARTICULO 4°- Comunicar a las
áreas correspondientes. Dar al Bole-
tín Oficial de  la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1933 25-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el horario reducido de cuatro
(4) horas diarias, veinte (20) sema-
nales de la agente; categoría 10 P.A.
y T., Sra. Ana Claudia GUALLA,
legajo N° 18499436/00, a partir del
día primero (1°) octubre del año en
curso, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1934 25-10-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
1756/04, dónde dice «diecinueve (19)
de agosto de 2.004» deberá leerse:
«diecisiete (17) de septiembre de

2.004», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda Dar al Boletín  Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1935 25-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar nueve (9) horas cátedras transi-
torias de Nivel Medio a la Docente
Andrea FREITES D.N.I. N°
25.632.568, a fin de abocarse a la
capacitación de los Planes de Em-
pleo en el ámbito de la E.D.J.A., a
partir del dieciséis (16) de septiem-
bre y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1936 25-10-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en el ámbito de este Minis-
terio a la agente categoría 17 P.A. y
T., Sra. Susana Cristina FERREÑO,
legajo N° 5776676/00, de acuerdo a
lo previsto en el artículo 45° de la
Ley 22.140, a partir del día 01/10/04
y hasta el día 19/10/04, inclusive.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1937 25-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés:
Educativo Provincial la «FIESTA
PROVINCIAL DE TEATRO»’, lle-
vada a cabo entre los días 20 al 24 de
octubre de 2004, en la ciudad de Río
Grande; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1938 25-10-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I que forma parte integrante de la  Re-
solución M.E. y C., N° 1714/04, el
que quedará redactado de acuerdo al
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1939 25-10-04

ARTICULO 1°- Asignar a la docen-

te Norma SORIA D.N.I. N°
17.376.392, doce (12) horas comple-
mentarias transitorias, para cumplir
funciones en la Escuela Provincial N°
2, desde el diecisiete (17) de febrero
y hasta el diecisiete (17) de diciem-
bre de 2.004.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la docente Nor-
ma Beatriz SORIA D.N.I. N°
16.376.392, en este Ministerio, en
doce (12) horas complementarias
transitorias, desde el primero (1°) de
enero y hasta el diecisiete (17) de
febrero de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Supervisión
General de los Niveles Inicial, E.G.B.
1 y 2 y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1940 25-10-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos las Disposiciones N°
028/04 y 029/04, emanadas por Se-
cretaría Técnica de Supervisión Es-
colar de Río Grande, con relación a
los Responsables de la Caja de Aho-
rro 13710038/3, por los conceptos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2, a
la Supervisión General de Nivel Ini-
cial de E.G.B. 1 y 2, a la Dirección de
Contable, Presupuesto y Patrimonio
de este Ministerio y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1941 25-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso de
Post-Grado titulado- «INTRODUC-
CIÓN AL ANÁLISIS MICROSCO-
PICO DE MATERIALES AR-
QUEOLÓGICOS», a cargo de la Dra.
María Estela Mansur y organizado
por el Laboratorio de Antropología
del Centro Austral de Investigacio-
nes Científicas (CADIC), a dictarse
durante el mes de mayo del año 2005;
ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar  al Cen-
tro Austral de Investigaciones Cien-
tíficas (CADIC), de la Dirección de
Educación Superior y a quienes mas
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1942 25-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la disertación a
cargo del Psicólogo Social Guillermo
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VOLKIND acerca de la «PSICOLO-
GÍA SOCIAL Y LA EDUCACIÓN
«, organizada por el Sindicato Unifi-
cado Trabajadores de la Educación
Fueguina (SUTEF), llevada a cabo
durante los días 14 y 15  de octubre
de 2004, en las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, respectivamente; ello
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente Resolución no genera gastos
alguno a este ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar al SU-
TEF, a la Dirección de Capacitación
Docente y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1943 25-10-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del «1° Encuentro Internacional de
Mujeres», entre los días 27 y 28 de
octubre de 2004, en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias en que incurran los docen-
tes que participan de dicho evento.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1944 27-10-04

ARTICULO 1°- Habilitar las firmas
de las personas que se detallan a con-
tinuación: Prof. María Isabel CA-
BRERA, D.N.I. N° 10.435.120;
Prof. Mariana MAZRRAANI,
D.N.I. N° 22.293.822 y Atanacio
Marcelino FERNANDEZ, D.N.I.
N° 12.242.248 en la Caja de Ahorro
N° 535035116/3 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada «PROGRAMA PLAN
SOCIAL EDUCATIVO - CAJA DE
AHORRO CONJUNTA».
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los Agentes desig-
nados en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1945 27-10-04

ARTICULO 1°- Designar como
miembro titular de la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina de E.G.B. 3 Y
Polimodal, en la representación del
Poder Ejecutivo a la docente Sandra
Ana CLARKE DNI N° 14.108.412,
a partir del primero (1°) de octubre
de 2004 y hasta tanto se conforme el
nuevo Cuerpo Colegiado.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1946 27-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la docente Mó-
nica SERRA, Legajo N° 5.276.138/
00/01/02, en el ámbito de este Mi-
nisterio, a partir del día 13 de octu-
bre de 2004 y mientras persistan las
causales que originaron la presente.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonio que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Dirección  de
Contable y patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1947 27-10-04

ARTICULO 1°- Aprobar la incor-
poración definitiva al Sistema Edu-
cativo Provincial, de la Escuela de
Enseñanza General Básica «JULIO
VERNE», sita en la calle Karukinka
N° 110 de la ciudad de Ushuaia, en
los niveles E.G.B. 2, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente incor-
poración no devengará erogación al-
guna al erario provincial, quedando
todos los gastos de personal y de
funcionamiento a cargo del mencio-
nado Establecimiento Educativo.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1948 02-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Artículo 1° de la Resolución M.E. y
C. N° 1009/04 y la Resolución  M.E.
y C. N° 1446/04, a partir del día 20
de octubre de 2004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dar de baja las 24
horas cátedras transitorias de nivel
medio asignadas mediante Anexo II
de la Resolución M.E. y C. N° 1029/
04 a la docente María Fernanda LA-
RROSA - D.N.I. N° 13.334.308 - a
partir del día 20 de octubre de 2004.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial, a la Direc-
ción de E.G.B. 3 y Polimodal Us-
huaia y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1949 02-10-04

ARTICULO 1°- Dejar, sin efecto la
Resolución M.E. y C. N° 1820/04.

ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1950 02-10-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Artícu-
lo 1° de la Resolución N° 1847/04,
dónde dice: «20.049.081» deberá de-
cir: «20.049.089» por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 054 13-12-04

ARTICULO 1°- Dar por concluida
la rendición efectuada por el Equipo
de Moto Cross integrado por los pi-
lotos Javier Isaías VELAZQUEZ
D.N.I. N° 32.130.773, Emilio Alber-
to VELAZQUEZ D.N.I. N°
30.153.860, Rodolfo Daniel FERRE-
YRA URQUIZA D.N.I. N°
17.449.114 y Luis Alberto VELAZ-
QUEZ D.N.I. N° 12.191.031, con
relación al subsidio otorgado por la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000)
efectuada ante este Ministerio y la
cual se detalla en el Anexo I como
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 055 13-12-04

ARTICULO 1°- Comisionar a partir
primero (1°) de diciembre de 2004, al
agente Marcelo Adrián PAREDES le-
gajo N° 23534014/00 Categoría 18
P.A. y T. al Ministerio de Obras y
Servicios Públicos hasta tanto se
apruebe la reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Comunicar al inte-
resado con copia del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1230 15-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Escuela
Provincial N° 39, de la ciudad de Us-
huaia, por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de

PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), transferidos mediante Re-
solución M.E. y C. N° 528/04.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en la Partida Presupuesta-
ria: 1.1.1.03.13.1.03.2.9.9.0.00.3.4-
1.16.00.00.00.00.1.11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1231 16-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Es-
cuela Provincial N° 21, de la ciudad
de Río Grande, por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), de acuerdo al Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), transferidos mediante Re-
solución M.E.y C N° 528/04.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.13.1.03.2.9.9.0.00.3.4.1.16.00.
00.00.00.1.11, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1232 16-11-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
II de la Resolución SEC. HAC. N°
1045/04 por el Anexo I que forma
parte de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1233 16-11-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
II de la Resolución SEC. HAC. N°
1135/04 por el Anexo I que forma
parte de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1234 16-11-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
II de la Resolución SEC. HAC. N°
1068/04 por el Anexo I que forma
parte de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1235 16-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados al Colegio
Provincial Alicia Moreau de Justo,
de la ciudad de Río Grande por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
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CIENTOS ($ 1.200,00), de acuerdo
al Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), transferidos mediante Re-
solución M.E. y C. N° 528/04.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.13.1.03.2.9.9.0.00.3.
4.1.16.00.00.00.00.1.11., correspon-
diente al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1236 16-11-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo
II de la Resolución SEC. HAC. N°
1070/04 por el Anexo I que forma
parte de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1237 16-11-04

ARTICULO l°- Aprobar el pago por
la suma de PESOS CINCO MIL SE-
TECIENTOS VEINTE CON 49/
100 ($ 5.720,49) en concepto de can-
celación de factura «B» N° 0001-
00000859 por PESOS SIETE MIL
TRESCIEN’T’OS SETENTA Y
CUATRO CON 99/100 ($ 7.374,99)
y Notas de Crédito «B» N° 0001-
00001029 y N° 0001-00001030 por
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
50/100 ($ 1.654,50), correspondien-
tes a la adquisición de medicamentos
que fueron entregados a personas de
escasos recursos, carentes de cober-
tura social, durante la segunda quin-
cena del mes de Julio de 2004, a fa-
vor de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1238 16-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS OCHO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE
CON 49/100 ($ 8.637,49) en con-
cepto de cancelación de facturas «B»
N° 0001-00000839 y N° 0001-
00001150, correspondientes a la ad-
quisición de medicamentos que fue-
ron entregados a personas de esca-
sos recursos, carentes de cobertura
social durante la segunda quincena
del mes de Julio de 2004, a favor de
la firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.l.1.03-
20.102.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1239 16-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Es-
cuela Provincial N° 35 de la ciudad
de Río Grande, por la suma de PE-
SOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00.-), de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00.-), transferidos mediante
Resolución M.E. y C. N° 528/04.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a la Partida Presupuestaria:
1.1.1.03.13.1.03.2.9.9.0.00.3.4.1-
16.00.00.00.00.1.11, correspondien-
te al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1240 16-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
CON 24/100 ($ 9.766,24) en con-
cepto de cancelación de facturas «B»
N° 0001-000110966 y N° 0001-
00000967 Por PESOS NUEVE MIL
SETECIENTOS OCHENTA CON
06/100 ($ 9.780.06) y Nota dc Cré-
dito «B» N° 0001-00001239 por PE-
SOS TRECE CON 82/100 ($ 13,82),
correspondientes a la adquisición de
medicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de  cobertura social, durante
la segunda quincena del mes de Agos-
to de 2004, a favor de la firma FAR-
MASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1241 17-11-04

ARTICULO l°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la contratación de un servicio de en-
cuesta cuantitativa por el período de
doce (12) meses para la Secretaría de
Medios e Información Pública.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te de fs 07 a 13 inclusive. ARTICU-
LO 3°- Imputar el gasto a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.22.1-12-
4.8.9.0.00.4.2.0 16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1242 17-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
realizado por el Señor Director de
Cooperación Internacional Dn. Ga-
briel KOREMBLIT, D.N.I. N°
13.699.466 por los motivos expues-
tos en los considerandos, por la suma
de PESOS MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00) según factura B-0001-
00000178 de Andrea Olmos que
consta a fs. 7
ARTICULO 2°- Cancelar el Antici-
po con Cargo a Rendir otorgado me-
diante Resolución SUB. HAC. N°
701/04, por la suma de PESOS MIL
TRESCIENTOS ($ 1.300,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida 1.1.1.03.10.106.233 del
ejercicio fiscal en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1243 17-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS CATORCE
MIL NOVENTA Y NUEVE CON
18/100 ($ 14.099,68) en concepto de
cancelación  «B» N° 0001-
00000968, correspondiente a la ad-
quisición de medicamentos oncoló-
gicos que fueron entregados a perso-
nas de escasos recursos, carentes de
cobertura social, durante la segunda
quincena del mes de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1244 17-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS CINCO MIL
CINCUENTA Y OCHO CON 71/
100 ($ 5.058,71) en concepto de can-
celación de factura «B» N° 0001-
00000964 por PESOS CINCO MIL
SETENTA Y TRES CON 31/100 ($
5.073,31) y Nota de Crédito «B» N°
0001-00001149 por PESOS CA-
TORCE CON 60/100 ($ 14,60), co-
rrespondientes a la adquisición de
medicamentos que fueron entregados
a personas de escasos recursos, ca-
rentes de cobertura social, durante la
segunda quincena del mes de Agosto
de 2004, a favor de la firma FAR-
MASUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1245 17-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 02 del «Fondo Per-
manente del Ministerio de Salud De-
rivaciones Médicas de Carácter So-

cial H.R.U.- Pasajes» otorgado por
Resolución M.E.H. y F. N° 305/04,
por la suma de PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON CATORCE CENTAVOS
($ 12.256,14), efectuada por la Sub-
secretaría de Coordinación y Con-
trol de Gestión dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle obran-
te en Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente del «Fondo Permanente», la
suma de PESOS DOCE MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON CATORCE CENTAVOS
($12.256,14), correspondiente a la
Rendición Parcial N° 02 aprobada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.102.514 del ejerci-
cio fiscal en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1246 17-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 16 del Fondo Perma-
nente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Social, otorgado mediante Re-
solución del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 102/04 por
la suma de PESOS DOS MIL CIEN-
TO TREINTA Y CINCO ($
2.135,00), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente al Fondo Permanente, la suma
de PESOS DOS MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 2.134,70)
rendida mediante la presente, a la
Cuenta 03710136/1 correspondien-
te a la Subsecretaría de Desarrollo
Social, conjuntamente con los com-
probantes de depósito por la suma
de TREINTA CENTAVOS ($ 0,30)
efectuado a la Cuenta N° 3710136/
1.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1247 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 06 del «Fondo Per-
manente» otorgado mediante Reso-
lución M.E.H. y F. N° 38/04, por la
suma de PESOS DOCE MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 12.599,00), efectuada por la Sub-
secretaría de Coordinación y Con-
trol de Gestión dependiente del Mi-
nisterio (le Salud, según detalle de
comprobantes obrante en Anexo I
que (forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
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Cuenta Corriente N° 1710503/9
«Fondo Permanente del Ministerio
de Salud Derivaciones Médicas ole
Carácter Social H.R.U.», la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE ($
12.599,00), correspondiente a la
Rendición Parcial N° 06 aprobada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.102.514 del ejerci-
cio fiscal en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1248 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados al Colegio
Provincial Soberanía Nacional de la
ciudad de Río Grande, por la suma
de PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00.-), de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00.-), transferidos mediante
Resolución M.E. y C. N° 528/04.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a la Partida Presupuestaria:
1.1.1.03.13.1.03.2.9.9.0.00.3.4.1.16-
00.00.00.00.1.11, correspondiente al
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1249 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS CUAREN-
TA MIL OCHOCIENTOS CUA-
TRO CON 35/100 ($ 40.301,35) en
concepto de cancelación de facturas
«B» N° 0011-00000075, N° 0011-
00000076, N° 0011-00000077, N°
0011-00000079 y N° 0011-
00000098 correspondientes a la ad-
quisición de medicamentos que fue-
ron entregados a personas de esca-
sos recursos, carentes de cobertura
social, durante la segunda quincena
del mes de Septiembre de 2004, a
favor de la firma FARMACIA CEN-
TRAL de ALVAREZ VERA Fredy
Ulises.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1250 18-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir por un im-
porte total de PESOS CIENTO
DIEZ MIL ($ 110.000,00.-), a favor
de la Sra. Subsecretaria de Planea-
miento del Ministerio de Salud, Lic.

Aurora Teresita GRASSI, D.N.I. N°
14.760.746, quien deberá
afrontar los gastos que origine la ce-
lebración Nacional del Día de la En-
fermera, a llevarse a cabo en las ciu-
dades de Ushuaia, Tolhuin y Río
Grande.
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable para la rendición del fondo
citado en el artículo anterior a la Dra.
Nora C. GUASTINI, D.N.I.
14.920.453, Directora de Programas
 de Salud del Ministerio de Salud,
quien deberá rendir el anticipo en un
plazo no mayor a TREINTA (30)
días
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1251 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS ONCE MIL
SETECIENTOS NOVENTA CON
47/100 ($ 11.790,47) en concepto de
cancelación de facturas «B» N° 0009-
00001049, N° 0009-00000956 y N°
0009-00001051, correspondientes a
la adquisición de medicamentos que
fueron entregados a personas de es-
casos recursos, carentes de cobertu-
ra social, durante la primera quince-
na del mes de Septiembre de 2004, a
favor de la firma FARMACIA CEN-
TRAL de ALVAREZ VERA Fredy
Ulises.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.20.102.514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1252 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
generados por la adquisición de in-
dumentaria y elementos deportivos
para los programas implementados
por el Ministerio de Juventud y De-
portes en nuestra Provincia, como
asimismo los gastos generados por
el cumplimiento de los mismos, por
un importe total de PESOS DIECI-
SEIS MIL TRES CON 88/100 ($
16.003,88.-) según las facturas deta-
lladas en el Anexo I, y comprobante
de Depósito Bancario N° 00971071
por un importe de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON 12/100 ($ 3.996,12.-),
efectuado en la Cuenta Corriente N°
1710435/7 del Banco de Tierra del
Fuego, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cancelar el Antici-
po con Cargo a Rendir otorgado opor-
tunamente mediante Resolución Sub.
Hac. N° 576/04 por un importe de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-),
a favor del Ministerio de Juventud y

Deportes en la persona del Sr. Direc-
tor General de Administración Fi-
nanciera don Luis Modesto ENRI-
QUEZ legajo N° 17690627/00 Ca-
tegoría 24 P.A. y T.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias que se
detallan en el Anexo II que forma par-
te del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1253 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial del «Fondo Permanen-
te» otorgado por Resoluciones del
M.E.H. y F. N° 39/04, N° 61/04, N°
401/04, N° 434/04, por la suma de
PESOS DIECISEIS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SEIS ($
16.476,00), efectuada por la Direc-
ción General del mencionado noso-
comio, según detalle obrante en
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente del «Fondo Permanente Deri-
vaciones Médicas de Carácter Social
H.R.R.G.», la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y SEIS ($ 16.476,00),
correspondiente a la Rendición Par-
cial aprobada en el artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
según detalle obrante en Anexo II que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1254 18-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 5 del Fondo Perma-
nente del Parque Automotor de la
Provincia, D.G.A.F del M.EH. y F,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas N° 530/04, por la suma
total de PESOS QUINCE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON CUARENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 15.989,46), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 01710502/2, la suma de PE-
SOS QUINCE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 15.989,46), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1255 19-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la amplia-
ción del Anticipo con Cargo a Ren-
dir otorgado por Resolución SEC.
HAC. N° 1154/04, hasta la suma de
PESOS TRESCIENTOS MIL ($
300.000,00) a favor del Sr. Secreta-
rio de Contrataciones y Abasteci-
miento, Rodrigo DUME, D.N.I N°
21.748.915, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago de
PESOS TRESCIENTOS MIL ($
300.000,00) a favor del Sr. Rodrigo
DUME, C.U.I.L. N° 20-21748915-
7, a cobrar en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego de la sucursal Bue-
nos Aires.
ARTICULO 3°- Será responsable
para la rendición del fondo citado en
el artículo anterior la Señora GON-
ZALEZ Stella Maris, ante la Conta-
duría General dentro de un plazo no
mayor a treinta (30) días.
ARTICULO 4°- Imputar las ero-
gaciones a las partidas presupues-
tarias que correspondan, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1256 19-11-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS ($ 7.500,00) a favor de la Sub-
secretaría de Defensa Civil a fin de
atender los gastos que ocasione la rea-
lización de la «SEMANA DE LA
DEFENSA CIVIL», haciéndose efec-
tivo el pago del mismo a favor de la
señora Directora de Administración,
agente Patricia Beatriz DALESIO,
D.N.I. N° 12.274.806 por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción dé¡ anticipo otorgado ante la
Contaduría General, la señora Direc-
tora de Administración, agente Pa-
tricia Beatriz DALESIO, D.N.I. N°
12.274.806 quién está obligada a su
término a realizar la rendición total
de los mismos, por el importe otor-
gado, a la Contaduría General, en un
plazo no mayor a treinta (30) días.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande a las partidas presu-
puestarias: 111 03 14 206 211 y 111
03 14 206 239 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1257 19-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la adquisición de dos (2) vehículos
destinados al Ministerio de Turismo
y Medio Ambiente.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
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te de fs 10 a 17 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.12-
1.01.432.0.00.4.7.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1258 19-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por la suma
de PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL ($150.000,00), a la Secretaría
de Cultura, en la persona de la seño-
ra Sandra Silvina Liendo D.N.I. N°
22.129.222, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago por
caja a favor de la señora Jefe de Uni-
dad de Coordinación señorita Sandra
Silvina Liendo C.U.I.L N°
2712129222-2, en el Banco de Tie-
rra del Fuego Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen la señora Secretaria de
Cultura profesora Fanny Graciela
MORALES D. N. I. N° 13.484.359
y posterior rendición ante la Conta-
duría General, el señor Miguel
Lizarraga, D.N.I. N° 12.606.976, en
un plazo no mayor a treinta (30) días.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
23.102.3.99.0.00.3.4.5.16.00.00.00.00.
1.11., del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1259 19-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de Tasas de Embarque de
Pasajeros de Transporte Aeronaval
y Concesión de Check In en el Aero-
puerto Internacional Ushuaia «Mal-
vinas Argentinas», según convenio
N° 2865 y Decreto Provincial N°
2399/97, por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS ($ 1.300), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
($ 1.300) a favor de la firma LON-
DON SUPLLY S.A.C.I.F.I. de acuer-
do a las facturas detalladas en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
16-104-399 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ALLEGRO

RESOL. N° 1260 19-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de PESOS CINCUENTA
MIL ($ 50.000,00-) al anticipo con

cargo a rendir otorgado a favor de la
Sra. Subsecretaria de Planeamiento
del Ministerio de Salud, Lic. Aurora
Teresita GRASSI D.N.I. N°
14.760.746, mediante Resolución
SEC. HAC. N° 1250/04, totalizan-
do la suma de PESOS CIENTO SE-
SENTA MIL ($ 160.000,00.-), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor de la Agente Aurora Teresita
GRASSI, CUIL N° 27-14760746-1,
a cobrar en el Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Será responsable
para la rendición del fondo citado en
el artículo anterior la Agente Nora C.
GUASTINI, Legajo N° 14920453/
00, ante la Contaduría General, den-
tro de un plazo no mayor a TREIN-
TA (30) días..
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
con cargo a las partidas presupues-
tarias que correspondan del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ALLEGRO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 088 30-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el Informe
de Impacto Ambiental presentado por
el Sr. Eduardo Federico Oyola, refe-
rente a un proyecto de explotación de
un yacimiento de turba, ubicado en la
Sección G. Macizos 5 y 6 del ejido
urbano de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Exigir al solicitante
la presentación de un informe bianual
conteniendo los resultados de las ac-
ciones de protección ambiental ejecu-
tadas, como también los hechos nue-
vos que se hubieran producido, a fin
de que la Autoridad de Aplicación
actualice el presente acto administra-
tivo que reviste carácter de Declara-
ción de Impacto Ambiental, tal lo es-
tablecido por el Artículo 11° de la Ley
Nacional N° 24.585 de Protección
Ambiental para la Actividad Minera.
ARTICULO 3°- Exigir al solicitante
el cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental propuesto, de las medi-
das de mitigación ambiental detalla-
das en el Informe de Impacto Am-
biental y las que como Anexo I for-
man parte integrante de la presente,
exigencias que revisten carácter de
obligaciones emergentes de esta De-
claración de Impacto Ambiental.
ARTICULO 4°- Notificar al solici-
tante de los alcances de los Artículos
12°, 13° y 18° de Protección Am-
biental para la Actividad Minera.
ARTICULO 5°- Gírese copia de la
presenta Resolución a la Subsecreta-
ría de Hidrocarburos y Minería.
ARTICULO 6°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 089 01-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía de
Aviso de Proyecto presentada por la
empresa Telefónica de Argentina
S.A., referente a la obra de instala-
ción de fibra óptica para los tramos
que se detallan en Anexo de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- Exigir la inclusión
en el Informe de Impacto Ambiental
correspondiente a los restantes tra-
mos de la obra, las medidas de pro-
tección ambiental que se detallan en
anexo de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Hacer saber al pro-
ponente que deberá presentar ante la
Subsecretaría de Planeamiento un
informe sobre el impacto del proyec-
to sobre el patrimonio arqueológico
y paleontológico provincial.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 090 03-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer el dere-
cho al uso del agua al Sr. José CAR-
DOSO de acuerdo a las condiciones
establecidas en el ANEXO I de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar el corres-
pondiente uso del agua en el Regis-
tro Provisorio de Usuarios de Aguas
Públicas de la Provincia.
ARTICULO 3°- Dar a conocer al Sr.
José CARDOSO las obligaciones que
debe cumplir como usuario del Agua
Pública, las cuales se detallan en el
Anexo II de la presente resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 091 06-12-04

ARTICULO 1°- Instruir sumario al
Sr. Daniel RUMIS, con domicilio en
Thomas Bridges 3070 de la Ciudad
de Río Grande, por presunta infrac-
ción a lo establecido en al Anexo IX
del Decreto N° 599/94 reglamenta-
rio de la Ley Provincial 105.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente, ha-
ciéndole saber que cuenta con cinco
(5) días hábiles a partir de su notifi-
cación para presentar descargo por
escrito y la prueba admisible, a jui-
cio de la Autoridad de Aplicación,
que habrá de valerse en su defensa, y
asimismo el derecho de designar pro-
fesional abogado a su cargo que lo
asista en el procedimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 092 06-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Auto-
rización de uso del agua a la Empresa
CONTRERAS HNOS. S.A.I.C.I.F.
de acuerdo a las condiciones estable-
cidas en el ANEXO I de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la corres-

pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer a la
sociedad Empresa CONTRERAS
HNOS. S.A.I.C.I.F. las obligaciones
que debe cumplir como usuario del
Agua Pública, las cuales se detallan
en el Anexo II de esta resolución
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 093 06-12-04

ARTICULO 1°- Declarar exento de
sanción al Sr. Sixto Ortíz, con domi-
cilio en Perito Moreno 3840 de la
ciudad de Ushuaia, por haberse cons-
tatado que no ha habido infracción a
lo establecido en el Decreto N° 559/
94, reglamentario de la Ley Provin-
cial 105, según fuera dispuesto por
la Resolución S.R.N. N° 83/04, me-
diante la cual se instruyó el perti-
nente sumario.
ARTICULO 2°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 094 06-12-04

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía de
Aviso de Proyecto de apertura de
camino a una explotación de turba,
presentada por la empresa Terrafer-
til Fueguina S.R.L.
ARTICULO 2°- Exigir al proponen-
te, el cumplimiento de los requeri-
mientos establecidos por el Decreto
Provincial 1341/96 y del procedi-
miento establecido en el Anexo de la
presente resolución.
ARTICULO 3°- Hacer saber al pro-
ponente que la presente aprobación
se circunscribe a los aspectos inhe-
rentes al impacto del proyecto sobre
el ambiente, quedando a su cargo las
medidas a tomar en lo que respecta a
los aspectos de seguridad tanto en la
etapa de construcción como de ope-
ración de la obra.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 095 07-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Auto-
rización de uso del agua al Señor Mi-
guel Angel IRAGUEN, D.N.I. N°
16.096.381 de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el ANEXO I
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la corres-
pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer al Se-
ñor Miguel Angel IRAGUEN, las obli-
gaciones que debe cumplir como usua-
rio del Agua Pública, las cuales se deta-
llan en el Anexo II de esta resolución
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO
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RESOL. N° 096 07-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Auto-
rización de uso del agua al Señor Jor-
ge Rodolfo ANDREO, D.N.I. N°
16.074.281 de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el ANEXO I
de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la corres-
pondiente Autorización del uso del
agua en el Registro Provisorio de
Usuarios de Aguas Públicas de la
Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer al Se-
ñor Jorge Rodolfo ANDREO, las
obligaciones que debe cumplir como
usuario del Agua Pública, las cuales
se detallan en el Anexo II de esta re-
solución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 097 09-12-04

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consultores
Individuales y de Firmas Consulto-
ras, al Arq. Sergio ITURRALDE,
DNI N° 13.120.361, con domicilio
en Luis Fernando Martial 1650 de la
Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPPO

RESOL. N° 099 09-12-04

ARTICULO 1°- Instruir sumario ad-
ministrativo a la empresa Brightstar
Fueguina S.A., con domicilio en Av.
Belgrano 541 de la cuidad de Río
Grande, por presunta infracción al
artículo 82° de la Ley Provincial 55.
ARTICULO 2°- Notificar al presun-
to infractor, con copia autenticada
de la presente, haciéndole saber que
cuenta con un plazo de diez (10) días
hábiles, a partir de la notificación de
la presente, para presentar descargo
por escrito y la prueba admisible,
que habrá de valerse en su defensa, y
asimismo el derecho de designar pro-
fesional abogado a su cargo que lo
asista en el procedimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPPO

DISPOSICION I.G.J.
DIRECCION DE

COOPERATIVAS Y
MUTUALES

DISP. N° 004 26-11-04

ARTICULO 1°- Apruébense las rú-
bricas de los libros denominados: LI-
BRO DIARIO N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 011998, LIBRO
INVENTARIO N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 011999, LIBRO
ACTA P/INFORME SINDICO N°
1 de fojas útiles (200) bajo el número
012000, LIBRO ACTA P/ INFOR-
ME AUDITOR N° 1 de fojas útiles
(200) bajo el número 012001, perte-
neciente a la entidad denominada

COOPERATIVA DE TRABAJO
«ALBORADA» LIMITADA, con
domicilio en Tehuelches N° 1459 de
la ciudad de Ushuaia, inscripta bajo
Matricula. N° 26.742, Resolución N°
2199/04 del I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido Ar-
chívese.

NICOLAI

DISPOSICIONES I.G.J.
DIRECCION DE
FISCALIZACION
SOCIETARIA Y

ADMINISTRACION

DISP. N° 004 24-11-04

ARTICULO 1°- ORDENAR la ins-
trucción de sumario por ser respon-
sables ante este Organo de Contralor
de la «ASOCIACIÓN DE PADRES
Y AMIGOS DEL ANDBOL US-
HUAIA» a la Sra. MARIA INES
GANCI, D.N.I. 11.489.919, en su
carácter de Presidente de la entidad,
a la Sra. GABRIELA LAURA GON-
ZALEZ, D.N.I. 21.095.066 en su ca-
rácter de Secretaria de la entidad; al
Sr. CARLOS ANTONIO MARTI-
NEZ, D.N.I. 14.936.666 en su ca-
rácter de Tesorero de la entidad; y a
los Señores OMAR RUBEN
LAWRENCE, D.N.I. 18.622.542 y
ALEJANDRO MALDONADO,
D.N.I. 22.657.178 en su calidad de
integrantes del órgano de Fiscaliza-
ción; a fin de investigar y determinar
el grado de responsabilidad que les
corresponde por los incumplimien-
tos en los cuales ha incurrido la enti-
dad que representan legalmente.
ARTICULO 2°- Desglosar la docu-
mentación pertinente del Expte.
7603/98 «ASOCIACIÓN DE PA-
DRES Y AMIGOS DEL HAND-
BOL USHUAIA» S/PERSONERIA
JURIDICA» e incorporarla al Expte.
012/2004.
ARTICULO 3°- De forma.

BARAGIOLA

DISP. N° 005 01-12-04

ARTICULO 1°- ORDENAR la ins-
trucción de sumario por ser respon-
sables ante este Organo de Contralor
de la «ASOCIACION DE FOMEN-
TO DEPORTIVO, CULTURAL,
ECOLÓGICO Y DE TRABAJO
YICAWA» a la Sra. MARIA ORES-
TE, D.N.I 17.574.264, en su carác-
ter de Presidenta de la entidad; a la
Sra. PATRICIA GUZMAN D.N.I.
14.243.382 en su carácter de Vice-
presidenta de la entidad, a la Sra. LI-
DIA GALLO, D.N.I. 13.946.526, en
su carácter de Secretaria de la enti-
dad; al Sr. RODOLFO OLIVERA,
D.N.I. 14.186.422 en su carácter de
Tesorero de la entidad; y a los Seño-
res JUAN RAMON LAGORIO,
L.E. 8.255.756 y ALEJANDRO

LEDESMA, D.N.I. 23.073.913 en
su calidad de integrante del Órgano
de Fiscalización; a fin de investigar y
determinar el grado de responsabili-
dad que les corresponde por los in-
cumplimientos en los cuales ha incu-
rrido la entidad que representan le-
galmente.
ARTICULO 2°- Desglosar la docu-
mentación pertinente del Expte.
0165/99 «ASOCIACIÓN DE FO-
MENTO DEPORTIVO, CULTU-
RAL, ECOLÓGICO Y DE TRA-
BAJO YICAWA S/PERSONERIA
JURIDICA» e incorporarla al Expte.
019/2004.
ARTICULO 3°- De forma.

BARAGIOLA

DISP. N° 006 07-12-04

ARTICULO 1°- ORDENAR la ins-
trucción de sumario por ser respon-
sables ante este Organo de Contralor
de la «CLUB SOCIAL Y DEPOR-
TIVO LEDESMA» al Sr. PABLO
SUAU, D.N.I 17.764.581, en su ca-
rácter de Presidente de la entidad; al
Sr. LEONARDO JEREZ D.N.I.
23.258.948 en su carácter de Vice-
presidente de la entidad, a la Sra.
SUSANA DIAZ, D.N.I. 23.441.130,
en su carácter de Secretaria de la en-
tidad; a la Sra. ADRIANA DAMI-
LANO, D.N.I. 18.396.110 en su ca-
rácter de Tesorera de la entidad; y al
Señor HUGO LUMBRERA, C.I.
17.972 en su calidad de integrante
del Órgano de Fiscalización; a fin de
investigar y determinar el grado de
responsabilidad que les corresponde
por los incumplimientos en los cua-
les ha incurrido la entidad que repre-
sentan legalmente.
ARTICULO 2°- Desglosar la docu-
mentación pertinente del Expte.
05583/97 «CLUB SOCIAL Y DE-
PORTIVO LEDESMA S/PERSO-
NERIA JURIDICA» e incorporarla
al Expte. 015/2004.
ARTICULO 3°- De forma.

BARAGIOLA

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 901 25-11-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS TREINTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS ($
33.200,00), en concepto de los tra-
bajos de pintura en el interior del
edificio de la Dirección Provincial de
Puertos.
ARTICULO 2°- PAGAR a favor de
la firma MATERIALES y SERVI-
CIOS S.R.L. la suma de PESOS
TREINTA Y TRES MIL DOS-
CIENTOS ($ 33.200,00) en concep-
to de cancelación de la factura «A»
N° 0001-00000005, y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-

ria 4.30.3.33.331 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 902 26-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto de la presente contratación por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($
224.980,00) correspondiente a la
obra Construcción de un Edificio de
Control para el sector 4 del Puerto
de Ushuaia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma ANGEL MASCIOTRA E
HIJOS el Concurso de Precios N°
11/04 correspondiente a la obra
Construcción de un Edificio de Con-
trol para el sector 4 del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICUATRO
MIL NOVECIENTOS OCHENTA
($ 224.980,00) por ser la oferta mas
conveniente y ajustarse a las especi-
ficaciones técnicas y al pliego de ba-
ses y condiciones aprobado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar el correspondiente
Contrato de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.442, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 903 28-11-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO ($
588,00), en concepto de servicio de
prevención de las instalaciones por-
tuarias durante los días 4, 5 y 23 de
Noviembre de 2004 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS QUINIENTOS OCHENTA
Y OCHO ($ 588,00), a favor de la
PREFECTURA NAVAL ARGEN-
TINA y como cancelación de las li-
quidaciones N° 62/04, Letra USHU,
R16 y 70/04, Letra USHU, R16.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 904 28-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS ($
5.400,00) por la compra de 4000 lts
de gasoil para la Delegación Puerto
Ushuaia y por los motivos expues-
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tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
de la firma USHUAIA SERVICIOS
S.R.L. la suma de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS ($
5.400,00) como cancelación de la fac-
tura «B» N° 0003-00055662.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimientos de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.256 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 905 26-11-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de Habe-
res de las Autoridades Superiores y
del personal de la Dirección Provin-
cial de Puertos, correspondientes al
mes de Noviembre de 2004 por la
suma total de PESOS SETENTA Y
OCHO MIL NOVENTA Y CUA-
TRO ($ 78.094,00).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la Orden de Pago correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia,
según detalle obrante en el Anexo I.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 906 26-11-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA ART
S.A., por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 621,55); por el concepto de
cobertura de Accidentes del Trabajo -
Ley Nacional 24.557 $ 601,75 y por
la alícuota para el FONDO para FI-
NES ESPECÍFICOS - Decreto P.E.N.
N° 590/97, $ 19,80 correspondientes
al mes de Noviembre de 2004.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.1.11.116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 907 26-11-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los aportes,
contribuciones y retenciones perte-
necientes al mes de Noviembre de
2.004 a favor de las entidades
I.P.A.U.S.S., CAJA DE SEGUROS
S.A., ASOCIACIÓN TRABAJA-
DORES DEL ESTADO (A.T.E.),
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL
DE LA NACIÓN (U.P.C.N.), JUZ-

GADO DE 1° INSTANCIA DE
COMPETENCIA AMPLIADA,
JUZGADO CIVIL Y COMER-
CIAL BAHIA BLANCA, JUZGA-
DO CIVIL Y COMERCIAL PRO-
VINCIAL y FONDO SOCIAL DE
REACTIVACION PRODUCTIVA,
por la suma total de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL CUARENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
32.044,54), correspondientes a los
conceptos que se detallan en el
Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes órde-
nes de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to de las contribuciones patronales
de la presente, que ascienden a la
suma de PESOS TRECE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 13.354,68), a la par-
tida presupuestaria 4.30.1.11.116 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 908 26-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Eduardo Andrés
Reyes, D.N.I. 26.128.437, a partir
del día 23 de noviembre de 2004 has-
ta el 31 de Diciembre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehícu-
los que ingreses, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS MIL
($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar el correspondiente
Contrato de Locación de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al inte-
resado. Dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 909 26-11-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Tasas por Servi-
cios Municipales correspondiente al
período C-6 - Ejercicio 2004 y Ser-
vicio Sanitario período C-12, Ejerci-
cio 2004, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y NUE-
VE CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 269,43), y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR el impor-
te de PESOS DOSCIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE CON CUAREN-
TA Y TRES CENTAVOS ($ 269,43)

a favor de la Dirección de Rentas de
la Municipalidad de Río Grande y
por cancelación de los comproban-
tes N° 67125, 67126 y 74349 por
Servicios Municipales y Sanitarios.
ARTÍCULO 3°- IMPUTESE la
suma de $ 166,20 a la partida presu-
puestaria 4.30.3.38.383 y la suma de
$ 103,23 a la partida presupuestaria
4.30.3.31.312 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 910 26-11-04

ARTÍCULO 1°- PAGUESE a favor
de la BASE NAVAL USHUAIA
«ALMIRANTE BERISSO» la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) como cancelación del recibo
N° 120-00000818 por el alquiler de
inmueble, correspondiente al mes de
Diciembre de 2004 y por lo motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 911 26-11-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE ($ 389,00), en concepto de
una impresora a chorro a tinta para
la Mesa de Entradas de la Gerencia
Operativa Puerto Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- PAGAR a favor de
la firma MASTER’S INFORMATI-
CA S.R.L. la suma de PESOS TRES-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
($ 389,00) en concepto de cancela-
ción de la factura «A» N° 0003-
00000747, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 912 26-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Osfaldo Mario
Tejerina, D.N.I. 10.874.973, a partir
del día 23 de noviembre de 2004 has-
ta el 31 de Diciembre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehícu-
los que ingreses, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS MIL
($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar el correspondiente

Contrato de Locación de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado. Dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 913 29-11-04

ARTÍCULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de suministro de
energía eléctrica a las instalaciones
del Puerto de Río Grande correspon-
diente al período 11/04 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEINTE
CON CINCO CENTAVOS ($
220,05), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS DOSCIENTOS
VEINTE CON CINCO CENTAVOS
CENTAVOS ($ 220,05) a favor de la
COOPERATIVA DE SERVICIOS
PÚBLICOS, ASISTENCIALES,
CONSUMO Y VIVIENDA DE RÍO
GRANDE LIMITADA como can-
celación de la factura N° 0001-
01486560.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 914 29-11-04

ARTICULO 1°- APROBAR los gas-
tos detallados en la Rendición N° 7
del Fondo Permanente Artículo 57°
de la Gerencia Operativa Ushuaia de
la Dirección Provincial de Puertos,
en la suma de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y SIE-
TE CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 8.797,97), en con-
cepto de erogaciones corrientes, se-
gún detalle obrante en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Artícu-
lo 57 de la Gerencia Operativa Us-
huaia de la Dirección Provincial de
Puertos en la suma de PESOS OCHO
MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y SIETE CON NOVENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 8.797,97), en
concepto de reintegro de los gastos
corrientes aprobados en el ARTICU-
LO 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, según el detalle obrante en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA
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RESOL. N° 915 29-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el gasto por la adquisi-
ción de 2 (dos) uniformes para el
personal masculino incorporado en
el mes de noviembre por la suma de
PESOS SETECIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO ($ 748,00) a favor de
la firma DARSENA UNO de Juan
Fernandez y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR y
APROBAR el gasto por la adquisi-
ción de 1 (uno) uniforme para la agen-
te que desempeña tareas de maes-
tranza por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA Y SEIS ($
276,00) a favor de la firma POPPER
STORE S.A. por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar la correspondientes
Ordenes de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 916 29-11-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 348/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS DEL SR. OSFALDO
MARIO TEJERINA; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
912/04, se autorizó la contratación
del Sr. Osfaldo Mario TEJERINA a
partir del día 23 de noviembre de 2004
hasta el 31 de diciembre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
que ingreses, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS MIL
($ 1.000,00) mensuales.
Que con fecha 26 de noviembre de
2004 se suscribió el Contrato de Lo-
cación de Servicio, registrándose el
mismo bajo el N° 182.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio, suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Osfal-
do Mario TEJERINA, celebrado con
fecha 26 de noviembre de 2004 y re-
gistrado bajo el N° 182.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 917 01-12-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 120/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
PROVISIÓN E INSTALACIÓN
SISTEMA ALARMA»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
842/04, se autorizó el gasto por la
suma de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA ($ 58.240,00)
Que con fecha 29 de noviembre de
2004 se suscribió el Contrato de
Compra, registrándose el mismo bajo
el N° 184.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Compra suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Compra suscripto entre esta DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS y la firma COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L., ce-
lebrado con fecha 29 de noviembre
de 2004, registrado bajo el N° 184.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 918 01-12-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 347/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS DEL SR. EDUARDO
ANDRÉS REYES»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
908/04, se autorizó la contratación
del Sr. Eduardo Andrés REYES a

partir del día 23 de noviembre de 2004
para desarrollar tareas de seguridad,
vigilancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehícu-
los que ingreses, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS MIL
($ 1.000,00) mensuales.
Que con fecha 26 de noviembre de
2004 se suscribió el Contrato de Lo-
cación de Servicio, registrándose el
mismo bajo el N° 183.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio, suscripto en-
tre esta DIRECCION PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Eduar-
do Andrés REYES, celebrado con
fecha 26 de Noviembre de 2004 y
registrado bajo el N° 183.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 919 01-12-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS NO-
VENTA Y SEIS MIL ($ 96.000,00)
pagadero en seis (6) cuotas mensua-
les, iguales y consecutivas, en con-
cepto de contratación de la cobertu-
ra del seguro de Responsabilidad Ci-
vil Comprensiva para la Dirección
Provincial de Puertos a partir del 28
de Noviembre de 2004 y por el tér-
mino de un (1) año.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR a la
firma PROVINCIA SEGUROS la
cobertura del seguro de Responsabi-
lidad Civil Comprensiva de la Direc-
ción Provincial de Puertos, por la
suma de PESOS NOVENTA Y SEIS
MIL ($ 96.000,00) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 920 01-12-04

ARTICULO 1°- PAGAR a favor de
SANCOR COOPERATIVA DE SE-
GUROS LTDA. la suma de PESOS
SEIS MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 6.986,59) como cancelación de la
primera cuota (1 de 6) de las facturas
de las pólizas N° 1680347, 52851, y
606676; por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 921 01-12-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
RECONOCER la contratación de la
Dra. GRACIELA SILVIA LOPAR-
DO D.N.I. N° 17.232.735, a partir
del 1° de Noviembre de 2004 ya has-
ta el 31 de Diciembre de 2004, reno-
vable por doce meses más, para rea-
lizar tareas de asesoramiento integral
en materia de auditoría jurídica y ad-
ministrativa, actualización de base de
datos de trámites administrativos y
judiciales en que la Dirección sea parte
interesada, elaboración de estadísti-
cas y otros servicios afines, por la
suma de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS ($ 5.500,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar el correspondiente
Contrato de Locación de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado. Dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 922 01-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 1.866,72) a los efectos de
elaborar el Proyecto de la Ley Pro-
vincial de Puertos, reglamentación de
las tarifas y reglamentos portuarios
vigentes y asesoramiento integral a
la Presidencia de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos, correspondiente
al período comprendido entre el 01
y 16 de Noviembre 2004.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON SETENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 1.866,72) a
favor del Dr. Hipólito Antonio IRI-
GOYEN, como cancelación del reci-
bo «A» N° 0001-00000153, y por
los motivos expuestos en los consi-
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derandos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 923 02-12-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 141 y su
modificación registrada bajo el N°
168, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de MARIA CRISTINA MER-
CADO como cancelación de la fac-
tura «C» N° 0001-00000005.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 924 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 148, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de Eduardo Andrés GUERJE-
RO SOTO como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000004.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 925 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 149, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de ROBERTO MOUKARZEL
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 926 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 152, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de ALEJANDRO AGUSTÍN
VALLE como cancelación de la fac-
tura «C» N° 0001-00000002.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 927 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 180, co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 17 al 30/11/2004, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS CON SE-
SENTA Y SIETE CENTAVOS ($
466,67) y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON SESENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 466,67) a fa-
vor de julio Miguel MIRANDA
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000001.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 928 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-

cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 157, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de LUIS AGUSTÍN ZUMBAY
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 929 02-12-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 146, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de GLADYS ANTONIA GA-
RAY como cancelación de la factura
«C» N° 0001-00000004.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 930 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios del Oficial de Protección de Ins-
talaciones Portuarias en el Puerto de
Ushuaia, según contrato registrado
bajo el N° 172, correspondiente al
período Noviembre 2004, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500,00) y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00) a favor de Alejan-
dro Oscar FERNANDEZ como can-
celación de la factura «C» N° 0001-
00000001.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 931 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 133 y su
modificación registrada bajo el N°
171, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de David MICHEL como cance-
lación de la factura «M» N° 0002-
00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 932 02-12-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 136 y su
modificación registrada bajo el N°
159, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) a favor de ROBERTO
WALTER MASLUP como cancela-
ción de la factura «C» N° 0001-
00000002.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 933 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 132 y su
modificación registrada bajo el N°
165, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de SILVANA MARCELA PO-
LETTI como cancelación de la fac-
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tura «C» N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 934 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 130 y su
modificación registrada bajo el N°
161, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) a favor de JAVIER ER-
NESTO D’ANGELO como cance-
lación de la factura «C» N° 0001-
00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 935 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 131 y su
modificación registrada bajo el N°
166, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de VALERIA ALEJANDRA
BARRIA MUÑOZ como cancela-
ción de la factura «C» N° 0001-
00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico e vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 936 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-

trato registrado bajo el N° 137 y su
modificación registrada bajo el N°
162, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de Alberto Valentín CACERES
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 937 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 150 y su
modificación registrada bajo el N°
164, correspondiente al período No-
viembre 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de NESTOR ANTONIO ESCO-
BAR como cancelación de la factura
«C» N° 0001-00000003.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 938 02-12-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 299/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS, SRA. GRACIELA SIL-
VIA LOPARDO»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
921/04, se autorizó la contratación
de la Sra. Graciela Silvia Lopardo a
partir del día 01 de noviembre de 2004
hasta el 31 de diciembre de 2004 para
desarrollar tareas de asesoramiento
integral en materia de auditoría jurí-
dica y administrativa, actualización
de bases de datos de trámites admi-
nistrativos y judiciales en que la Di-
rección sea parte interesada, elabo-
ración de estadísticas y otros servi-
cios afines, por la suma de PESOS
CINCO MIL QUINIENTOS ($
5.500,00) mensuales.
Que con fecha 01 de diciembre de
2004 se suscribió el Contrato de Lo-
cación de Servicio, registrándose el

mismo bajo el N° 185.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en to-
dos sus términos el Contrato de Lo-
cación de Servicio, suscripto entre
esta DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE PUERTOS y la Sra. Graciela Sil-
via Lopardo, celebrado con fecha 01
de diciembre de 2004 y registrado
bajo el N° 185.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 939 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 135, co-
rrespondiente al período Noviembre
2004, por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) a favor de MIGUEL AN-
GEL SANDOVAL como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 940 02-12-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS PESOS
CATORCE MIL QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO CON TREIN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($
14.535,36), en concepto de un con-
tenedor oficina para la implementa-
ción de un sistema de control de con-
tenedores en la plazoleta fiscal del
Puerto Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- PAGAR a favor de
la firma METALURGICA MOS-
CHETTA de Lino Augusto Mos-
chetta la suma de PESOS CATOR-

CE MIL QUINIENTOS TREINTA
Y CINCO CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 14.535,36), en con-
cepto de cancelación de la factura
«A» N° 0001-00001370, y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.27.274 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 941 02-12-04

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA Y SEIS ($
336,00), en concepto de servicio de
prevención de las instalaciones por-
tuarias durante el día 28 de Noviem-
bre de 2004 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS TRESCIENTOS TREINTA
Y SEIS ($ 336,00), a favor de la PRE-
FECTURA NAVAL ARGENTINA
y como cancelación de la liquidación
N° 72/04, Letra USHU, R16.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 942 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de servi-
cios, registrado bajo contrato N° 100/
03, correspondiente al mes de No-
viembre de 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
($ 1.300,00), a favor del Sr. Daniel
Fabián Ceballos, como cancelación
de la factura C 0001-00000019.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 943 02-12-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
CINCUENTA Y UNO CON DIE-
CINUEVE CENTAVOS ($ 2.051,19)
en concepto de comisiones bancarias
según detalle obrante en Anexo I de la
presente, debitados de la Cuenta Co-
rriente N° 171-0265/8.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR con cargo
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a la partida presupuestaria 4.30.3.35.355
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 944 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 155, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de Walter Ramón GARRO como
cancelación de la factura «C» N°
0001-00000004.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 945 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de Seguridad, Vigilan-
cia, Control e Identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
en el Puerto de Ushuaia, según con-
trato registrado bajo el N° 142, co-
rrespondiente al período Noviembre
de 2004, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00) a fa-
vor de Luis Omar PANGALLO
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000002.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 946 02-12-04

ARTICULO 1°- PAGAR la suma de
PESOS CUARENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS ($
48.400,00) a favor de la UNIVERSI-
DAD NACIONAL DE CÓRDO-
BA, como cancelación de la factura
N° F/0739315, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 947 02-12-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día de fecha como responsable
del cumplimiento de la Ley Provin-
cial N° 175 y su decreto reglamenta-
rio, al agente P.A. y T. Categoría 18
BERTON, Jorge Enrique, Legajo
D.P.P. N° 10.022. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 948 02-12-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el gasto por la adquisi-
ción de una zorra hidráulica de 2 to-
neladas para el depósito Fiscal de la
Gerencia Operativa del Puerto de
Ushuaia por la suma de PESOS UN
MIL DIEZ ($ 1.010,00) a favor de la
firma MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE de Hugo Daniel López, y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar la correspondiente Or-
den de Compra
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.432 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 949 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios para desarrollar tareas de aseso-
ramiento integral en materia de audi-
toría jurídica y administrativa, actua-
lización de base de datos de trámites
administrativos y judiciales en que
la Dirección sea parte interesada, ela-
boración de estadísticas y otros ser-
vicios afines, según contrato regis-
trado bajo el N° 185, correspondien-
te al mes de Noviembre de 2004, por
la suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS ($ 5.500,00) y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR la suma de
PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS ($ 5.500,00) a favor de Gracie-
la Silvia LOPARDO como cancela-
ción de la factura recibo «C» N° 0001-
00000003.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico e vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 950 02-12-04

ARTÍCULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de Locación de
Servicios, registrado bajo contrato N°

126/04, correspondiente al mes de
Noviembre de 2004, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
($1.500,00) , a favor del Sr. Hugo
Agustín Torres, como cancelación de
la factura C 0001-00000003.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 251 07-07-04

ARTICULO 1°- Otorgar al Sr. Di-
rector de la Dirección Provincial de
Energía, Ing. Sergio Oscar REY-
MUNDO, Agente Cat. 18 asimilado
al CCT. 36/75, dos (2) días hábiles
encuadrándolo en los alcances de la
Resolución N° 467/2003 por los asue-
tos del 26/12/2003 y 02/01/2004
usufructuando los mismos los días
08/07/04 y 12/07/04, y ocho (08) días
hábiles de su Licencia Anual Regla-
mentaria Ejercicio 2003 - 3° fracción,
a partir del 14/07/04 y hasta el 23/
07/04 inclusive.
ARTICULO 2°- Designar a cargo de
la Dirección Provincial de Energía al
Ing. ARAS, Fernando Martín agente
categoría 13 con reemplazo proviso-
rio en categoría 16 asimilado al
C.C.T. 36/75, Jefe A/C Depto. Pla-
nificación y Costos, a partir del 08/
07/04 hasta el 18/07/04 inclusive
ARTICULO 3°- Designar a cargo de
la Dirección Provincial de Energía al
Ing. CASAROTTO, Jorge Francis-
co agente categoría 16 del C.C.T. 36/
75, Jefe Dpto. Ingeniería, a partir del
19/07/07 y hasta tanto se reintegre
su titular.
ARTICULO 4°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
proceder al encuadre de los Reem-
plazos Provisorios artículo 18° CCT
36/75, para la liquidación correspon-
diente de ambos agentes.
ARTICULO 5°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable
para hacer efectiva la Bonificación
por Vacaciones en un todo de acuer-
do al artículo 60° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 6°- Con la notificación
de los Agentes, gírese copia a sus
legajos personales.
ARTICULO 7°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 252 08-07-04

ARTICULO 1°- Modifíquese el ar-
tículo 2° de la Resolución DPE N°
137/04 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Autorizar y
aprobar la cancelación de la factura E

N° 0009-00002355 de la firma PI-
RELLI, ENERGIA, CABLES Y SIS-
TEMAS DE ARGENTINA
S.A.C.I., amparando la entrega de
veinte mil setecientos cuarenta y seis
(20.746) metros de conductor sub-
terráneo de 33 Kv por la suma total
de DOLARES TRESCIENTOS
CUATRO MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS CON VEINTE
CENTAVOS (U$S 304.966,20) equi-
valente a PESOS OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON
SESENTA CENTAVOS ($
869.763,60) según cotización al cie-
rre del B.N.A. al día 28-04-04.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 (FE-
DEI).
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 254 12-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la transferencia del cincuenta por
ciento (50%) del FONDO ESPE-
CIAL DE DESARROLLO ELÉC-
TRICO DEL INTERIOR
(F.E.D.E.I.) a la Cuenta N° 1- 71-
0518/3 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, sucursal Ushuaia deno-
minada «F.E.D.E.I» de Libre Dispo-
nibilidad por la suma PESOS DOS-
CIENTOS VEINTITRES MIL SE-
TECIENTOS CUATRO CON NO-
VENTA Y DOS CENTAVOS ($
223.704,92) correspondiente al pe-
ríodo Mayo/2004; debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago
en base a lo expresado en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 255 12-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la cuota cuaren-
ta y dos (42) de los contratos de
mutuo y fideicomiso entre la Direc-
ción Provincial de Energía, Banco
Tierra del Fuego e Instituto Provin-
cial de Previsión Social, cuyo impor-
te total asciende a PESOS CIENTO
VEINTICUATRO MIL  SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 70/100 ($ 124.775,70), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 7 - Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 256 12-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000786 de la firma GHIRIMOL-
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DI Y LE ROSE S.C.P.A. por la suma
de PESOS TRES MIL SESENTA ($
3.060.00,) por la compra de directa
de distintivos para ser entregados al
personal en base a su antigüedad en
esta Dirección.
ARTICULO 2°- Deducir de la fac-
tura mencionada en el artículo ante-
rior la suma de PESOS MIL QUI-
NIENTOS TREINTA ($ 1.530,00)
en concepto del anticipo cancelado
mediante el Libramiento de Pago N°
272/04.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 257 12-07-04

ARTICULO 1°-  Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21654214/5 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. refe-
rente al consumo de gas natural de
los Turbogeneradores de la C.T.U.,
correspondiente al Período 06/04 por
la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 236.289,69); debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 258 12-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21654256/4 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. refe-
rente al consumo de gas natural de
los Generadores de Energía Eléctrica
instalados en la Usina Tolhuin por el
período 06/04 en la suma de PESOS
DIEZ MIL CIENTO VEINTE CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 10.120,95); debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 259 12-07-04

ARTICULO 1°- Comuníquese el
traslado del suscripto a la ciudad de
Buenos Aires a partir del día 14 y
hasta el 16 de julio de 2.004, a fines
de asistir a la Reunión de Asuntos
Técnicos en la Sede del Consejo Fe-
deral de la Energía Eléctrica en la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, de
acuerdo a lo expresado en los consi-
derandos de la presente.

ARTICULO 2°- Designar a cargo de
la Presidencia de la Dirección Pro-
vincial de Energía al Ing° Aras, Fer-
nando Martín, Jefe a cargo del De-
partamento Planificación y Costos,
a cargo de la Dirección según Reso-
lución DPE N° 251/04, hasta tanto
se reintegre en sus funciones el sus-
cripto.
ARTICULO 3°- Notifíquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia. Archívese.

LORENZATTI

RESOL. N° 260 14-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto de Bom-
beros Voluntarios durante el período
comprendido entre el 01/06/04 y el
30/06/04 a «ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS DE US-
HUAIA, ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS ZONA
NORTE Y ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS UNIDOS
POR SIEMPRE» por un monto to-
tal de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y TRES CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($
3.833,22) a cada Asociación, debién-
dose emitir los pertinente libramien-
tos de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 5 -Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 262 14-07-04

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el Sr.
ZAYAS, Marcelo Adrián, por lo ex-
puesto en los considerando de la pre-
sente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Ar-
chivar.

LORENZATTI

RESOL. N° 263 14-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 00012-20
presentada por el NÁUTICO PUB-
RESTAURANT, por la realización
de la cena agasajo para el personal de
esta Dirección en conmemoración del
«Día del Empleado de la Electrici-
dad» a llevarse a cabo el día 12 de
julio de 2004 por la suma de PESOS
VEINTISIETE MIL ($ 27.000.00),
debiéndose emitir la correspondien-
te orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9- Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 264 14-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la des-
neutralización del ítem 1 de la Obra:
Construcción de Gasoducto para la
Nueva Usina Tolhuin adjudicada a la
firma OSCAR RUIZ Y ASOCIA-
DOS a partir del día 25/06/04, en un
todo de acuerdo a los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
1-85 de la firma por la suma de PE-
SOS SEIS MIL NOVENTA Y TRES
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 6.093,75), referente al
Certificado N° 2 de la obra de refe-
rencia; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 3°- Autorizar la neu-
tralización de los trabajos del item 2
conforme a la informado mediante
Nota SET N° 162/04 por el Ing. José
Gonzalez a fojas 36.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4- Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 5°- De forma.

ARAS

RESOL. N° 265 15-07-04

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por
FRONTERA, Esteban Luis, por lo
expuesto en los considerando de la
presente resolución.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Ar-
chivar.

ARAS

RESOL. N° 266 15-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de transformadores de
distribución de 63, 250, 315, 500 y
1000 Kva. destinados a esta Direc-
ción a la firma VASILE Y CIA
S.A.C.I. por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS ($ 236.600,00);
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

RESOL. N° 267 16-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto ALUM-
BRADO PÚBLICO durante el pe-
ríodo comprendido entre el 31/05/04

y el 30/06/04 por un monto total de
PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO VEIN-
TIOCHO CENTAVOS ($
10.784,28), según lo establecido en
el Convenio de fecha tres (3) de Oc-
tubre de 1.989; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 5 - Partida Princi-
pal 8 - Partida Parcial 6 - Alumbrado
Público.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

RESOL. N° 269 19-07-04

ARTICULO 1°- Designar a partir del
01 de Junio de 2004 en categoría 16
asimilado al C.C.T. 36/75, en el car-
go de Jefe Departamento Planifica-
ción y Costos, al agente categoría 13
del C.C.T. 36/75, Ing. ARAS Fer-
nando Martín, en un todo de acuer-
do al Dictamen A.L. D.P.E. N° 52/
2004.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del 01/06/04 la Resolución
D.P.E. N° 243/2003.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 5°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 270 19-07-04

ARTICULO 1°- Comisiónese a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
al Ing° José Mariano BIAUS, Jefe
de Departamento Distribución y al
Señor José Armando PITARI, Ca-
pataz de Redes a partir del día 25 y
hasta el 28 de julio de 2.004, a fines
de asistir al Curso de Capacitación
2004 que dictará la Asociación Eléc-
trica Argentina sobre Líneas Aéreas
Exteriores de Baja Tensión a llevarse
a cabo los días 26 y 27 de julio de
2..004, de acuerdo a lo expresado en
los considerandos de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
efectuar la extensión de pasajes vía
aérea trayecto Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia por la suma de PESOS
($ 1.188,40), liquidación de viáticos
por PESOS NOVECIENTOS ($
900,00), Tasa de Aeropuerto por PE-
SOS VEINTISÉIS ($ 26,00), y cos-
tos de Inscripciones de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA ($
240,00); debiéndose emitir los perti-
nentes libramientos de pago.
ARTICULO 3°- Desígnase a cargo
del Departamento Distribución al
Ing. Jorge F. Casarotto Jefe del De-
partamento Ingeniería a partir del día
25 de julio de 2.004, y hasta tanto se
reintegre en sus funciones su titular.
ARTICULO 4°- Impútese el gasto
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en 1.1.2.06.15-105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Incisos Principa-
les: 3 - Partidas Principales: 4; 7 y 8
- Partidas Parciales: 5; 1; 2 y 3.
ARTICULO 5°- Notifíquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia. Archívese.

LORENZATTI

RESOL. N° 271 20-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de las Horas Ex-
traordinarias realizadas por el per-
sonal de la D.P.E. durante el período
comprendido entre 21/06/04 al 20/
07/2004 inclusive, cuyo detalle se
agrega en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 272 19-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la Cooperativa
de Servicios Públicos Asistenciales,
Consumo y Vivienda de Río Grande
Ltda. para la ejecución de la Obra:
Sistema de Control de Cargas Cen-
tral Eléctrica Río Grande por la suma
de DOLARES NOVENTA MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES (U$S 90.543,00) para los Ite-
ms 1 al 6, equivalente a PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON CINCO CENTAVOS
($ 266.468,05) según cotización pu-
blicada por el B.N.A. al día 16/07/
2004, y PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL SESENTA ($ 34.060,00)
para los Items 7 al 11 ascendiendo la
erogación total a PESOS TRES-
CIENTOS MIL QUINIENTOS
VEINTIOCHO CON CINCO CEN-
TAVOS ($ 300.528,05); debiéndose
emitir el pertinente contrato de Obra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 273 20-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0024-00018073 de la firma REP-
SOL-YPF por la suma total de PE-
SOS TREINTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON DIECISEIS CENTAVOS ($
37.664,16) referente a la compra de
treinta mil (30.000) litros de gas oil

y conforme al libramiento de Pago
N° 297/04.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105- Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2- Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 274 21-07-04

ARTICULO 1°- Modifíquese el ar-
tículo 1° de la Resolución DPE N°
179/04 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Autorizar y
aprobar la cancelación de la factura E
N° 0009-00002394 de la firma PI-
RELLI ENERGIA, CABLES Y SIS-
TEMAS DE ARGENTINA
S.A.C.I., amparando la entrega de
dieciocho mil doscientos cincuenta
y seis (18.256) metros de conductor
armado subterráneo de 33 Kv, por la
suma total de DOLARES TRES-
CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS
CON VEINTE CENTAVOS (U$S
336.823,20), equivalente a PESOS
UN MILLÓN SETECIENTOS
UNO CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1.000.701,72) según
cotización al cierre del B.N.A. del
día 07/06/04».
ARTICULO 2°- Modifíquese el ar-
tículo 2° de la Resolución DPE N°
240/04 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «Autorizar y
aprobar la cancelación de la factura E
N° 0009-00002404 de la firma PI-
RELLI ENERGIA CABLES Y SIS-
TEMAS DE ARGENTINA
S.A.C.I., amparando la entrega de
dieciocho mil cien ( 18.100) metros
de conductor armado subterráneo de
33 Kv, por la suma total de DÓLA-
RES TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO (U$S 333.945),
equivalente a PESOS NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCO CON
SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 985.805,64) según cotiza-
ción al cierre del B.N.A. del día 01/
07/04».
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105- Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 275 22-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas E
Nros. 0002-00000088 y 92 de la fir-
ma OSCAR ENTIN FILTRACIÓN
INDUSTRIAL S.A. por la suma to-
tal de DOLARES NUEVE MIL
CIENTO CUARENTA Y OCHO
(U$S 9.148,00) equivalente a PESOS
VEINTISIETE MIL CINCUENTA
Y NUEVE CON SETENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 27.059,78);
y conforme al libramiento de pago

N° 267/04.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 276 22-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas E
Nros. 0002-00060094 y 96 de la fir-
ma OSCAR ENTIN FILTRACIÓN
INDUSTRIAL S.A. por la suma to-
tal de DÓLARES TRES MIL SE-
TECIENTOS VEINTE (U$S
3.720,00) equivalente a PESOS
ONCE MIL VEINTIDOS CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($
11.022,36) según cotización del
BNA al cierre del día 14/06/04 y con-
forme al libramiento de pago N° 257/
04.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 277 23-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Invoice N° 12551000209
de la firma SOLAR TURBINES  IN-
TERNATIONAL COMPANY por
la suma de DOLARES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE (U$S 286.387,00).
ARTICULO 2°- Deducir del pago
de la factura aludida en el Artículo
precedente la suma de DOLARES
CIENTO CATORCE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON OCHENTA CENTA-
VOS (U$S 114.554,80) por el anti-
cipo del cuarenta por ciento (40%)
abonado oportunamente conforme a
las condiciones de pago previstas en
la Orden de Compra N° 664/2003 y
lo dispuesto en el Artículo 2° de la
Resolución D.P.E. N° 451/2004 de-
biéndose emitir la correspondiente
adquisición de divisas a través del
Banco Tierra del Fuego por la suma
de DOLARES CIENTO SETENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y DOS CON VEINTE
CENTAVOS (U$S 171.832,20).
ARTICULO 3°- Autorizar al Dpto.
Administrativo contable a hacer fren-
te al pago de las comisiones y gastos
bancarios que pudieran surgir para
hacer efectiva la transferencia al ex-
terior de los valores indicados en el
Articulo 1°.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 5°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 278 23-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de una (1) bomba de com-
bustible líquido para el turbogrupo
TG-5 destinada al Departamento Ge-
neración a la firma DEMAG DELA-
VAL INDUSTRIAL TURBOMA-
CHINERY INC. por la suma de DÓ-
LARES OCHO MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS CON NO-
VENTA Y NUEVE CENTAVOS
(U$S 8.986,99) equivalente a PESOS
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON CIN-
CUENTA Y DOS CENTAVOS ($
26.583,52) según cotización publi-
cada por el B.N.A. al día 22/07/2004;
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 279 26-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer el crédi-
to por pesos cuarenta y nueve mil,
cuatrocientos noventa y tres con
noventa y cinco centavos ($
49.493,95) en detrimento del rubro
Disponibilidades, según las conside-
raciones expuestas .
ARTICULO 2°- Realizar los ajustes
contables necesarios para dar cum-
plimiento a lo resuelto en artículo an-
terior.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 280 26-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de la factura A N° 0001-
00000404 de la Cooperativa de Ser-
vicios Públicos Asistenciales, Con-
sumo y Vivienda de Río Grande Ltda,
referente a la liquidación del Fondo
Compensador de Tarifas del mes de
junio/2004 correspondiente a Usua-
rios Comerciales y Residenciales de
la ciudad de Río Grande por la suma
de PESOS CIENTO OCHENTA
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y TRES CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 180.873,66).
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la deducción de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y DOS CON
DIEZ CENTAVOS ($ 54.262,10)
aplicada sobre la factura aludida en
el artículo precedente en concepto
de descuento del treinta por ciento
(30%) por el anticipo autorizado por
Resolución D.P.E. N° 354/03: debién-
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dose emitir el pertinente libramiento
de pago por la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTISEIS MIL SEISCIEN-
TOS ONCE CON CINCUENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 126.611,56).
ARTICULO 3°- Registrar un saldo
pendiente de cancelación para los pe-
ríodos posteriores en concepto de
anticipo por Fondo Compensador
por PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TE MIL CUATROCIENTOS
VEINTISEIS CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 620.426,43).
ARTICULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 5 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 8.
ARTICULO 5°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 281 27-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la Factura A N°
0001-00000403 de la Cooperativa de
Servicios Públicos, Asistenciales,
Vivienda y Consumo de Río Grande
Limitada por la suma de PESOS SIE-
TE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA Y SIETE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 7.967,30), referente a los
trabajos ejecutados en la Obra: «PIN-
TADO DE COLUMNAS CIUDAD
DE RIO GRANDE».
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105- Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 282 07-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura E N° 0003-
00000087 de la firma CASA BLAN-
CO S.A. por PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 4.536,00), por la adquisición de
materiales eléctricos para distribu-
ción, debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Deducir de la fac-
tura indicada en el artículo anterior
perteneciente a la firma CASA
BLANCO S.A. la suma de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CINCO
CON QUINCE CENTAVOS ($
145,15), por mora en la entrega.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 283 28-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar la afecta-
ción de fondos provisoriamente de
la cuenta Corriente N° 1710301/9 del
F.E.D.E.I. Libre Disponibilidad para
afrontar la cancelación de la factura
A N° 1-400 de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIE-
TE ($ 237.397,00), presentada por
la Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivienda
de Río Grande Ltda. como reconoci-
miento de los gastos realizados en el
marco de la Obra: Recambio sección
caliente turbogenerador GE 7 LM
2500 PE MDG24 - Río Grande -
Etapa I, cuotas 5/12, 6/12 y 7/12
aprobada para ser financiada con re-
cursos correspondientes al F.E.D.E.I.
por el Comité Ejecutivo del C.F.E.E.
mediante Resolución CE N° 500; en
un todo de acuerdo a los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 284 28-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar la afecta-
ción de fondos provisoriamente de
la cuenta Corriente N° 1710301/9 del
F.E.D.E.I. Libre Disponibilidad para
afrontar la cancelación del Anticipo
Financiero por la suma de PESOS
CIENTO VEINTIUN MIL CIEN-
TO CATORCE CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 121.114,80), de la
Obra «Sistema de Control de Cargas
Central Eléctrica Río Grande», adju-
dicada a la Cooperativa de Servicios
Públicos Asistenciales, Consumo y
Vivienda de Río Grande Ltda.; en un
todo de acuerdo a los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 285 29-07-04

ARTICULO 1°- Desneutralizar los
plazos de entrega según Orden de
Compra N° 13/04, emitida a favor
de la firma MEIP INGENIERIA
S.R.L., de acuerdo a los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-2670
de la firma MEIP INGENIERIA
S.R.L., referente al avance de fabri-
cación por la construcción de una
Estación Reguladora de Presión de
Gas para la Nueva Usina Tolhuin, en
la suma de PESOS CUARENTA
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 40.950,00), debiéndose emitir
la correspondiente Orden de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 287 02-08-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
«Readecuación del monto final del
contrato de la Obra: Nueva Usina de
Tolhuin, ejecutada por la firma Gon-
zalo Yanzi y Cía; en un todo de acuer-
do a los considerandos de la presen-
te y del Dictamen A.L. D.P.E. N°

51/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la firma
Gonzalo Yanzi y Cía con copia del
presente acto administrativo.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 288 03-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación del concepto Fon-
do Compensador a favor de la DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA período julio/2004 por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
DIECIOCHO MIL DIECISIETE
CON TREINTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 318.017,34); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido. Ar-
chívese.

LORENZATTI

RESOL. N° 289 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de servicios de la POSA-
DA DE LOS RAMIREZ para la rea-
lización de la cena agasajo para el
personal de esta Dirección de la Lo-
calidad de Tolhuin en conmemora-
ción del «Día del Empleado de la Elec-
tricidad» a llevarse a cabo el día 06
de agosto de 2.004 por la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.250,00), de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos
de la presente; debiéndose emitir la
pertinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 291 05-08-04

ARTICULO 1°- Rectificar lo expre-
sado en el Artículo 1° de la Resolu-
ción D.P.E. N° 200/2004 el que que-
dará redactado de la siguiente mane-
ra: «Aceptar la renuncia presentada
por el agente categoría 07 con reem-
plazo provisorio como Capataz de
Redes en categoría 10 del C.C.T. 36/
75, al Sr. Carlos Anselmo ANDRA-
DE LOPEZ, D.N.I. N° 13.013.123,
a partir del día viernes 06 de Agosto
de 2004, por acogerse al Beneficio
Jubilatorio de la Provincia otorgada
por el Director Gerente Previsional
del I.P.A.U.S.S. N° 99/2004».
ARTICULO 2°- De forma.

LORENZATTI

RESOL. N° 292 06-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones confeccio-
nado para la Obra: Tendido de Con-

ductor armado subterráneo 33 y 13.2
Kv - tramo Centro de Distribución
Torelli hasta Arroyo Buena Esperan-
za.
ARTICULO 2°- Autorizar el llama-
do a Licitación Pública N° 4/2003
por la suma estimada de PESOS UN
MILLON CIENTO CUARENTA
MIL ($ 1.140.000,00) con la finali-
dad expresada en el Artículo 1° de la
presente resolución.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 4°- De forma.

LORENZATTI

COMUNICADO

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

CIRCULAR N° 1
LICITACION PUBLICA N° 07/04

EXPEDIENTE N° 15774

Por la presente se informa la modifi-
cación de los puntos 2.2. y 3.2 del
pliego de bases y condiciones - Es-
pecificaciones Técnicas, los que que-
darán redactados de la siguiente ma-
nera:

"2.2- Características Técnicas míni-
mas por central:

Suscriptores 300 (trescientos)
Llamadas concurrentes 100 (cien)
Puertos E1 1(uno)
Puertos Analógicos  FXO 4 (cuatro)
Puertos Analógicos FXS 4 (cuatro)
Canales intercentrales vía IP 8 (ocho)
Capacidad de Mensajería Unificada
atención simultánea 25 (veinticinco)
Interfaces WAN de Interconexión
Larga Distancia 1 (uno)

"3.2- Características
Los usuarios de dichos terminales
podrán administrar los mismos a tra-
vés de un menú de ayuda incorpora-
do al teléfono.
- Alta calidad de sonido similar a un
teléfono digital.
-Deberán poseer alimentación según
el estándar 802.3af o alimentación In
Line Layer 2.
-Deberán responder a las protocolos
de señalización y comunicación
H.323,H.225,H.245 y estándares de
comprensión de voz G.711 (PCM),
G.723.1 y G.729.
-Deberán responder a los protoco-
los TCP/IP, TFTP, DHCP, SNMP.
- Deberán responder a los protoco-
los de Calidad de servicio QoS 802.1
D/Q y Diffserv.

B.O. 1923-1925/1928

LICITACION

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACION

DE APUESTAS
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Referente: Licitación Pública Nº 02/

2004 - Concesión Administración y

Explotación de los Casinos Tradicio-

nales en las ciudades de Ushuaia y

Río Grande.

Período:  Sala de Juego Ushuaia des-

de el 22 de abril de 2005, hasta el 21

de abril de 2015.

Sala de Juego Río Grande: desde  01

de septiembre de 2005, hasta el 31

de agosto de 2015.

Canon Mínimo Mensual: PESOS

SETENTA  MIL  ($70.000.-),  por

Sala de Juego.

Consulta del Pliego: desde las

10:00 hs. hasta las 16:00 hs., en:

Mesa de Entradas y Salidas – San

Martín Nº 360 de la ciudad de Us-

huaia.

Valor del Pliego: PESOS TREIN-

TA MIL ($ 30.000.-)

Venta de Pliegos: desde las 10:00

hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa de

Entradas y Salidas – San Martín Nº

360 de la ciudad de Ushuaia y en

Casa Tierra del Fuego sita en calle

Sarmiento Nº 745, 7º Piso de la ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires,

hasta 10 días antes a la fecha previs-

ta para la apertura de la presente lici-

tación, mediante depósito en el Ban-

co de la Provincia de Tierra del Fue-

go, Sucursal Ushuaia, Cuenta Co-

rriente Nº 1710247/4, a Nombre del

Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas.

Fecha de Apertura: 21 de enero de

2005, a las 12:00 hs., en la Dirección

de Administración del Instituto Pro-

vincial de Regulación de Apuestas,

sita en calle San Martín Nº 360 de la

ciudad de Ushuaia.

B.O.1926/1930

CONVOCATORIA

Convocatoria a Asamblea
General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la

Cooperativa de Vivienda "15 de
Mayo" Ltda . convoca a todos sus

asociados a la Asamblea General Ex-

traordinaria a celebrarse el día 08 del

mes de enero del año 2005, a las

16:00 horas en Río Grande 133 de

esta localidad de Ushuaia, a fin de

desarrollar el siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos asociados para

suscribir el Acta de Asamblea junta-

mente con el Presidente y Secretario.

2. Autorización a presidente, secre-

taria y tesorera a constituir hipoteca

en primer grado a favor del Instituto

Provincial de Vivienda, a fin de obte-

ner los créditos de autoconstrucción

del predio propiedad de esta Coope-

rativa, denominado parcela 2 macizo

105 Sección J, ex parcela 2 GAR

macizo 1000, Sección J de la ciudad

de Ushuaia.

La Asamblea se realizará válidamen-

te cualquiera sea el número de los

asistentes, una hora después de la

fijada en la presente, si antes no se

hubiere reunido la mitad más uno de

sus asociados.

Koszyrec Berta - Secretaria

B.O. 1926/1928

EDICTOS

Río Grande, 16 de Noviembre de

2004. El Juzgado de Primera Ins-
tancia  Civil y Comercial, Dis-
trito Norte  de la Provincia de Tie-

rra del Fuego, Antártica e Islas del

Atlántico Sur, a cargo de la Dra.

Silvia HERRAEZ, secretaría a car-

go del que suscribe, sito en la calle

Islas Malvinas N° 1626 1° (Ex

Offen Plaza) de la ciudad de Río

Grande, comunica por el término

de tres (3) días que en Expte. N°

8291 caratulado "VERA CARCA-
MO PEDRO ANTONIO S/ SU-
CESION AB-INTESTATO" , se

ha dictado la siguiente resolución:

"/// Grande 17 de Noviembre de

2004, publíquese edictos por tres

(3) días en el Boletín Oficial y en

un diario de circulación local

(CPCC: 673), citándose a todos los

que se consideren con derecho so-

bre los bienes dejados por la cau-

sante, para que dentro de TREIN-

TA (30) días lo acrediten (CC:

3539).

Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 1926/1928

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur  a cargo del Dr.

Juan José Ureta, Secretaría a cargo

del Dr. Alejandro Ferretto, sito en la

calle Congreso Nacional n° 502 de la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-

rra del Fuego, en autos caratulados

"OLEA MIGUEL NESTOR s/Su-
cesión Ab-intestato" Expte. N°

7785, cita por el plazo de treinta (30)

días a todos los que se consideren

con derecho sobre los bienes dejados

por el causante, Don Miguel Néstor

Olea, DNI 4.998.450, para que así lo

acrediten.

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2004.-

Juan José Ureta. Juez. Alejandro

Ferretto. Secretario.

Se publicarán por el término de tres

(3) días en el Boletín Oficial.

Alejandro O. FERRETTO - SECRE-

TARIO.-

B.O. 1927/1929

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial , Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra Sil-

via Herraez - Juez, Secretaria a cargo

del Dr. Horacio Boccardo -Secreta-

rio, sito en calle Islas Malvinas y Ruta

Complementara “C” (ex - Offen Pla-

za) de la ciudad de Río Grande, en

los autos. «CAIMAPO DIEGO s/
SUCESION AB-INTESTATO»
(Expte. N° P-2847/98) se ha resuel-

to publicar EDICTOS por TRES (3)

días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y en un Diario de circulación

local citando a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante para que den-

tro de los TREINTA (30) días a con-

tar desde la última publicación los

acrediten.

Firmado Doctora Silvia Herraez  -

Juez.

Río Grande, 16 de Diciembre de

2.004.

PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS

EN EL BOLETIN OFICIAL

Horacio D. BOCCARDO - SECRE-

TARIO

B.O. 1928/1930

Por disposición de la Inspección

General de Justicia se hace saber por

un  (1) día:

Constitución de : INYCON SA

Instrumento:  Privado de fecha 16

de Noviembre de 2004.

Denominación: INYCON S.A.

Domicilio Social: Juan Bautista

Thorne  N° 765 - Río Grande - Tie-

rra del Fuego.

Objeto: La sociedad tiene por obje-

to realizar por cuenta propia, de ter-

ceros y/o asociada a terceros, en cual-

quier parte del país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades:

A) CONSULTORA: elaboración de

proyectos y cálculos de estabilidad,

de orden técnico en general y estu-

dios de factibilidad; dirección de todo

tipo de obras civiles, industriales,

hídricas, viales, de saneamiento y de

arquitectura, ya sean publicas o pri-

vadas; asesoramiento técnico a due-

ños de obras, empresas constructo-

ras, comitentes u otros terceros en

general, en las especialidades prece-

dentemente indicadas.

B) CONSTRUCCIÓN: proyecto,

ejecución, construcción, dirección,

administración, explotación, consul-

toría y asesoramiento de toda espe-

cie de obras, de cualquier tipo o na-

turaleza, públicas o privadas y, tam-

bién, su explotación por medio de

locación, concesión, administración,

peaje, o cualquier otro medio esta-

blecido por normas nacionales, pro-

vinciales o municipales de cuales-

quiera de dichas obras y de servicios

públicos.

C) INMOBILIARIA: compra, ven-

ta, permuta, arrendamiento, locación,

comodato, leasing, explotación, ad-

ministración e intermediación en ge-

neral de toda clase de edificios e in-

muebles, urbanos o rurales, propios

o de terceros, ubicados en el país o

en el exterior, pudiendo proceder a

su fraccionamiento, parcelamiento,

urbanización o colonización, incluso

bajo el régimen de la ley 13.512 de

propiedad horizontal, y realizar to-

das las operaciones inmobiliarias au-

torizadas por la legislación vigente o

que se dicte en el futuro.

D) FINANCIERA: todas las activi-

dades financieras vinculadas con su

objeto social y que no se encuentren

incluidas en la ley de entidades fi-

nancieras.

E) INDUSTRIALES: mediante la in-

dustrialización de productos y sub-

productos provenientes de la activi-

dad comercial que desarrolla la so-

ciedad.

F) MANDATARIA: mediante el

ejercicio de representaciones manda-

tos agencias comisiones y adminis-

traciones de todo tipo de bienes vin-

culados a los objetos anteriormente

expresados.

G) IMPORTACIÓN Y EXPORTA-
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CIÓN: para el cumplimiento de este

objeto la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para realizar toda clase

de actos, contratos y operaciones que

se relacionen directamente con el ob-

jeto social. Para todas aquellas acti-

vidades del objeto social que requie-

ran titulo habilitante según las res-

pectivas reglamentaciones, la socie-

dad contratará los profesionales con

titulo habilitante suficiente para que

asuman la responsabilidad técnica del

caso de acuerdo con normas legales

vigentes. A tal fin la sociedad tiene

plena capacidad jurídica para adqui-

rir derechos, contraer obligaciones y

realizar todos los actos que no sean

prohibidos por las leyes o este esta-

tuto.

Plazo de duración: Su plazo de du-

ración es de NOVENTA Y NUEVE

años a partir de su inscripción en el

Registro Público de Comercio.

Integrantes:  Sr. Juan Ramón Vare-

la, DNI. 11.927.900, domiciliado en

Uruguay N° 768 de Río Grande. (Co-

merciante). Sr. Daniel Alejandro Gar-

cía, DNI. 23.441.110, domiciliado en

San Martín N° 761 de Río Grande.

(Arquitecto). Ambos casados.

Administración:  La administración

de la sociedad estará a cargo de un

Directorio, integrado por uno a cin-

co directores titulares.

Capital Social: El Capital Social se

fija en la suma de PESOS DOCE MIL

($12.000,00) dividido en 12.000

(Doce mil) acciones ordinarias nor-

mativas no endosables, por un valor

nominal de PESOS UNO ($1) por

cada una.

El capital social se suscribe e integra

conforme al siguiente detalle: Juan

Varela, suscribe 7.200 (siete mil dos-

cientas) acciones ordinarias de pe-

sos siete mil doscientos ($ 7.200) y

Daniel García, suscribe 4.800 (cua-

tro mil ochocientas) acciones, repre-

sentativas de pesos cuatro mil ocho-

cientos ($ 4.800).

Los nombrados integran en este acto

dinero en efectivo. El 25 % de su

respectiva suscripción, obligándose

los socios, a integrar el saldo restan-

te, dentro del plazo de dos años,

computando a partir de la fecha de la

inscripción de la sociedad.

Cierre de Ejercicio: El Ejercicio

Social cierra el 31 de Octubre de cada

año, donde se confeccionarán los es-

tados contables de acuerdo a las dis-

posiciones legales, reglamentarias y

técnicas en vigencia.

USHUAIA, 07 de Diciembre de 2004

Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-

neral de Justicia

La Inspección General de Justicia

hace saber por un (1) día lo siguien-

te:

Inscripción de: «EL PERIODICO
DE LA PROVINCIA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA».

Integrantes: EDUARDO ANTO-

NIO BERTONI, argentino, nacido el

23 de mayo de 1956, D.N.I. N°

12.081.275, casado, empresario, do-

miciliado en Costa Rica 728 de la

Ciudad de Río Grande; y LUIS

MARIA BURGOS, argentino, naci-

do el 21 de agosto de 1958, D.N.I.

N° 12.397.531, casado, empresario,

domiciliado en Salvador Dalí 2024

de la Ciudad de Ushuaia.

Duración: Su duración es de NO-

VENTA Y NUEVE (99) años conta-

dos a partir de la inscripción de este

contrato en el Registro Público de

Comercio.

Objeto: La sociedad tiene por obje-

to realizar por cuenta propia, de ter-

ceros o asociada a terceros, con bie-

nes propios o de terceros, las siguien-

tes actividades: a) Edición de perió-

dicos, diarios, semanarios, revistas,

libros, revistas y cualquier otro tipo

de elementos de comunicación gráfi-

ca; b) Explotación de emisoras radia-

les o televisivas a través de cualquier

sistema de emisión de voz o imagen;

c) Publicaciones por medios electró-

nicos, incluyendo Internet; d) Impre-

sión, distribución y comercialización

de las ediciones que efectúa; e) Pro-

ducción y comercialización de pro-

gramas de radio y televisión; f) Ven-

ta de publicidad gráfica, radial o tele-

visiva; g) Importación y exportación

de toda clase de bienes relacionados

directa o indirectamente con el obje-

to; y h) Representaciones y manda-

tos. A tal fin la sociedad tiene plena

capacidad jurídica para realizar toda

clase de actos, contratos y operacio-

nes, y especialmente para presentarse

en licitaciones públicas o privadas y

concursos de precios, que se relacio-

nen directa o indirectamente con el

objeto social, pudiendo acogerse asi-

mismo a todo tipo de regímenes de

promoción.

Capital Social: El capital social se

fija en la suma de PESOS DOCE MIL

($ 12.000), dividido en MIL DOS-

CIENTAS (1.200) cuotas de PESOS

DIEZ ($ 10) cada una, suscriptas e

integradas por los socios en la siguien-

te proporción: EDUARDO ANTO-

NIO BERTONE, SEISCIENTAS

(600) cuotas equivalentes a PESOS

SEIS MIL ($ 6.000) y LUIS MA-

RIA BURGOS, SEISCIENTAS

(600) cuotas equivalentes a PESOS

SEIS MIL ($ 6.000). Las cuotas se

integran en dinero efectivo en un vein-

ticinco (25) por ciento. Los socios

se obligan a integrar el saldo restante

dentro del plazo de dos (2) años con-

tados a partir de la fecha de inscrip-

ción de la sociedad en el Registro

Público de Comercio de Tierra del

Fuego y dispondrán el momento en

que se completará la integración.

Administración y Dirección: Es-

tará a cargo de uno o mas gerentes,

socios o no. Por acta constitutiva se

designa como gerente al Señor

FRANCISCO LEANDRO LOIA-

CONO, D.N.I. 11.921.835.

Cierre del ejercicio social: El ejer-

cicio social se cierra el treinta (30) de

junio de cada año.

Domicilio legal: La sede social se

establece en Paseo del Río 1926 de la

ciudad de Ushuaia.

Instrumento constitutivo:  Instru-

mento privado de fecha 12 de  no-

viembre de 2004.

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2004.

Mariana V. CAPPELLINI - Director

de Registros - I.G.J.

EDICTO DE CESIÓN DE CUO-

TAS Y MODIFICACIÓN DE

CONTRATO SOCIAL

Por disposición de la Inspección

General de Justicia, se hace saber por

un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: YANIMAG
SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA

INSTRUMENTO:  Privado, de fe-

cha 19 de noviembre de 2004.

FIRMANTES:  VICENTIN Laura

Nancy, de nacionalidad argentina, de

estado civil soltera, de profesión co-

merciante, DNI: 21.349.193 domici-

liada en Malvinas Argentinas N° 241

de la ciudad de Ushuaia, Delia Bea-

triz Bariffuzza, de nacionalidad ar-

gentina, de estado civil casada, de

profesión farmaceútica, DNI:

12.897.327, con domicilio en

Decurgez N° 290 Godoy Cruz,

Mendoza.

CESIÓN: VICENTIN Laura Nan-

cy vende, cede y transfiere a

BARIFFUZZA Delia Beatriz, el to-

tal de las cuotas sociales que posee y

le corresponden en la sociedad «YA-

NIMAG SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA».

PRECIO DE LA CESIÓN:  La ce-

sión se efectúa por el precio total y

definitivo de pesos treinta y cinco

mil setecientos cuarenta y dos con

42/100 ($ 35.742,42) que el socio

CEDENTE recibe de la siguiente

manera: pesos mil ($ 1.000,00) en

efectivo sirviendo el presente de su-

ficiente recibo, pesos nueve mil ($

9.000,00) depositados en la caja de

ahorros del Banco Tierra del Fuego

N° 020284437 propiedad de la

Vicentín Laura, el 25/11/2004 con

cheque BTF 01632532 de pesos dos

mil ($ 2.000,00), el 10/12/2004 me-

diante depósito en caja de ahorro

BTF 020284437 pesos trescientos

noventa con 98/100 ($ 390,98), el

15/12/2004 con cheque BTF

01632540 de pesos quinientos treinta

y uno con 90/100 ($ 531,90), el 23/

12/2004 con cheque BTF 01632533

de pesos dos mil quinientos ($

2.500,00), el 10/01/2005 mediante

depósito en caja de ahorro BTF

020284437 pesos trescientos noven-

ta con 98/100 ($ 390,98), el 25/01/

2005 con cheque BTF 01632534 de

pesos dos mil quinientos ($

2.500,00), el 15/02/2004 el importe

de cancelación del total del préstamo

cuya operación es la N° 2893100 a

nombre de Vicentin Laura Nancy en

el Banco Tierra del Fuego, cuyo va-

lor en cuotas mensuales es de pesos

siete mil cuatrocientos veintiocho

con 56/100 ($ 7.428,56), el 25/02/

2005 con cheque BTF 01632535 de

pesos dos mil quinientos ($

2.500,00), el 25/03/2004 con cheque

BTF 01632536 por pesos dos mil

quinientos ($ 2.500,00), el 25/04/

2004 con cheque BTF 01632537 por

pesos dos mil quinientos ($

2.500,00), el 25/05/2004 con cheque
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ANEXOS

DECRETO N° 4605 - ANEXO I

DECRETO N° 4770 - ANEXO I

BTF 01632538 por pesos dos mil

quinientos ($ 2.500,00).

MODIFICACIÓN DE LA CLAU-
SULA TERCERA:  Atento la cesión

instrumentada, la cláusula tercera del

contrato social de “YANIMAG SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA” quedará redactada de la

siguiente forma: TERCERO: El capi-

tal social es de pesos seis mil ($

5.000,00) dividido en quinientas cuo-

tas de valor nominal de pesos diez ($

10). El detalle proporcional de la in-

versión de los socios es el siguiente:

ARGUELLO VILLALOBOS Gerar-

do Antonio; posee doscientas cincuen-

ta cuotas equivalentes al cincuenta por

ciento, BARIFUZZA Delia Beatriz,

DNI: 12.897.327, posee doscientas

cincuenta cuotas equivalentes al cin-

cuenta por ciento. Los socios integran

en este acto la totalidad del capital

suscripto

DESIGNACION DE SOCIO GE-
RENTE:  Se designa como socio ge-

rente de «YANIMAG SOCIEDAD

RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA» al Señor ARGUELLO VILLA-

LOBOS Gerardo Antonio DNI:

92.497.738.

USHUAIA, 21 Diciembre de 2004

Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-

neral de Justicia

EDICTO DE CONSTITUCION

DE SOCIEDAD DE RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA

POR DISPOSICION DE LA INS-

PECCION GENERAL DE JUSTI-

CIA SE HACE SABER POR UN

DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: TURBERA
EL HAUSH.

CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA CON FECHA 30 DE NOVIEM-

BRE DE 2004.

SOCIOS: FRANCISCO OSCAR

FERLICH, DNI. N° 5.496.888,

NACIONALIDAD ARGENTINA,

ESTADO CIVIL SOLTERO, DO-

MICILIO SANTIAGO RUPATINI

430 TOLHUIN y ROBERTO CAR-

LOS PEREZ, DNI. N° 11.280.630,

NACIONALIDAD ARGENTINA,

ESTADO CIVIL DIVORCIADO,

DOMICILIO ISLA SAN PEDRO

185 USHUAIA.

CAPITAL SOCIAL:  EL CAPITAL

SOCIAL ES DE PESOS CINCO

MIL ($ 5.000.) CONFORME LOS

SIGUIENTES APORTES EL SE-

ÑOR FERLICH APORTA LA

CONCESION DE LA TURBERA

EL HAUSH OTORGADA POR EL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, SUB-

SECRETARIA DE RECURSOS

NATURALES, MEDIANTE RE-

SOLUCION LETRA S.R.N. N° 106/

2003 DE FECHA 10/10/2003 Y SU

ANEXO I, REPRESENTANDO EL

CINCUENTA POR CIENTO

(50%) DEL CAPITAL SOCIAL. EL

SEÑOR ROBERTO CARLOS PE-

REZ APORTA EL RESTANTE

CINCUENTA POR CIENTO

(50%) CONSISTIENDO EL MIS-

MO EN LA CONSTRUCCIÓN DE

UNA CASILLA DE MADERA DE

TREINTA METROS CUADRA-

DOS CUBIERTOS, MATERIALES

PARA UN GALPÓN DE MADE-

RA Y CHAPAS, UNA MOTOSIE-

RRA Y DEMAS HERRAMIEN-

TAS Y/O UTENSILLOS NECESA-

RIOS E INDISPENSABLES PARA

LA EXPLOTACION DE LA TUR-

BERA, UN CUATRICICLOY UN

TRAILER.

EN EL PRESENTE ACTO LOS

SOCIOS INTEGRAN EL 25% DEL

CAPITAL SOCIAL DECLARADO

EN FORMA EFECTIVA.

OBJETO:  EL OBJETO DE LA

SOCIEDAD ES LA EXPLOTA-

CION COMERCIAL DE LA TUR-

BERA EL HAUSH, EN TODOS

SUS PROCESOS PRODUCTIVOS,

 EXTRACCION, SECADO, MA-

NIPULACION, TRASLADO,

TRITURACION, ZARANDEO Y

POSTERIOR EMPACAMIENTO

PARA SU VENTA EN EL MER-

CADO LOCAL, NACIONAL Y

EVENTUAL INTERNACIONAL.

CIERRE DE EJERCICIO:  31 DE

DICIEMBRE

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  INDISTINTA POR

LOS SOCIOS.

PLAZO DE DURACION:  NO-

VENTA Y NUEVE AÑOS.

Ushuaia, 21 de Diciembre de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-

neral de Justicia
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

651 INCORPORA en la Currícula Educativa de los Niveles EGB 1, 2 y 3 y Polimodal los contenidos
sobre "Donación de Organos" 1

652 SUSTITUYE del artículo 54 del Subtítulo Gabinetes de Psicopedagogía y Asistencia al Escolar, el
inciso c) de la Ley Provincial N° 631 1

DECRETOS

4791 TENGA por Ley N° 651 1
4792 TENGA por Ley N° 652 1
4605 AUTORIZA Comisión de Servicio de los agentes detallados en el presente a Orlando U.S.A. 1
4757 DESIGNA Subsecretario de Coordinación de Desarrollo a la Sra. Mónica Edit SENN 2
4767 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
4768 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 2
4769 CREA el Instituto Provincial de Capacitación para Empleados Públicos 2
4770 APRUEBA listas de Calificaciones del Personal Superior y Subalterno de la Policía Provincial 2
4771 PROMUEVE al Personal de la Policía Provincial mencionados en Anexos del presente 2
4772 DA DE BAJA como Aspirantes a Agentes de Policía a los ciudadanos mencionados en Anexo del

presente, DESIGNA Agentes de Policía al personal indicado en Anexo 2
4773 ESTABLECE y aprueba nueva Escala Salarial para el Personal de la Policía Provincial 2
4774 DECLARA de Interés Provincial el Encuentro Provincial del Adulto Mayor 3
4775 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Superior Tribunal de Justicia 3
4776 RECTIFICA artículo 1° del decreto Provincial N° 4738/04 3
4777 RECTIFICA 1° Considerando y artículo 1° del Decreto Provincial N° 4753/04 3
4778 CREA cargo de Auxiliar en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto 3
4779 DESIGNA Auxiliar M.G.T.S.J. y C. a la Sra. Rosana Mariela MANSILLA 3
4780 MODIFICA artículo 1° del Decreto N° 4605/04 3
4781 APRUEBA gastos en concepto de adquisición de pasajes a favor de docentes detallados en Anexo 3
4782 RECONOCE traslado en Comisión de Servicios del Sr. Gustavo H. FEATHERSTON a la ciudad

Autónoma de Buenos Aires y Bariloche Provincia de Río Negro 3
4783 DESIGNA como representante suplente de la Provincia ante el Consejo Federal Pesquero al

Sr. Fernando Augusto GEORGIADIS 3
4784 RECONOCE traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr. Ministro de Juventud y Deportes 3
4785 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Gladys Norma VILLORDO 3
4786 MODIFICA Anexo II del Decreto Provincial N° 3206/04 3
4787 AUTORIZA comisión de servicios de las personas detalladas en Anexo a la ciudad de Córdoba 4
4788 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de la Producción 4
4789 RECONOCE en comisión de servicios el traslado del Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
4790 OTORGA subsidio por única vez, no reintegrable a las personas contratadas, detalladas en Anexo 4
4793 RECTIFICA el Visto y Artículo 1° del Decreto Provincial N° 4755/04 4
4794 RECTIFICA el 2° Considerando y Artículos 1° y 2° del Decreto Provincial N° 4754/04 4
4795 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Alfredo DIP 4
4796 DESIGNA Secretario de Despacho en Promoción Comunitaria al Sr. Cristian José OLGUIN 4
4797 DESIGNA Auxiliar Técnico en Minoridad al Sr. Julián Omar PENIDA 4
4798 DEJA sin efecto designación de la Sra. María Silvia FERRO 4
4799 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Jorge Walter MILLER 4
4800 RECTIFICA el 2° Considerandos del Decreto Provincial N° 4168/04 4
4801 DECLARA de Interés Provincial el Programa Especial "Volver a Casa" 5
4802 MODIFICA artículo 1° del Decreto Provincial N° 1297/02 5
4803 APRUEBA gasto demandado por traslado terrestre, alojamiento y racionamiento a favor de las

personas detalladas en el presente 5
4804 PROMUEVE al grado de Sargento al Cabo 1° Roberto Antonio BARRIENTOS 5
4805 RECTIFICA el Decreto Provincial N° 2936/04 5
4806 RECTIFICA el Decreto Provincial N° 2765/04 5
4807 TIENE por desistidos los reclamos presentados por los agentes mencionados en el presente 5
4808 NO HACE Lugar al Reclamo Administrativo detallados en Anexo del presente 5
4809 DEJA sin efecto la Declaración de Interés Provincial del "2° Curso de A.C.L.S. (Advanced Cardiac

Life Support" 5
4810 EXCEPTUA del artículo 5° del Decreto N° 1630/01 a la agente María Ester PINCOL 5
4811 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. René Claudio BOUDOT 5
4812 PROMOCIONA al agente Sergio Hernán GATICA Secretaría General Canal 11 Ushuaia 6
4813 DESIGNA en Planta Transitoria al Sr. Martín Oscar SUAREZ Secretaría de Contrataciones y

Abastecimiento 6
4814 REUBICA a la Sra. Sandra Elizabeth NAVARRO - Hospital Regional Ushuaia 6
4815 REUBICA a la agente Olga Teresita PAREDES - Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas 6
4816 RECONOCE servicios prestados por el Sr. Fabián Esteban ZANINI 6
4817 DEJA sin efecto designación como Personal de Planta Transitoria del Sr. Héctor Hugo GALVAN,

DESIGNA en Planta Permanente al Sr. Héctor Hugo GALVAN 6
4818 REINGRESA a la Planta Permanente a la Sra. Karina AHUMADA SEGURA 6
4819 DESIGNA en Planta Transitoria Dirección Canal 13 Río Grande al Sr. Juan Ricardo CUESTA 6
4820 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Ramona Alejandra ZARATE 6
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4821 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Herminia Aydee ARTEAGA 6
4822 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Alberto Arturo NOAL 6
4823 OTORGA subsidio a favor de la Parroquia María Auxiliadora 6
4824 INCORPORA texto al Artículo 1° del Decreto Provincial N° 3738/04 7
4825 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Alba Teresita LUNA 7
4826 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Enzo CAMPANILE 7
4827 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. María MARTINEZ 7
4828 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Valeria PAGLIERANI 7
4829 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Julio M. JIMENEZ 7
4830 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Susana GARCIA 8
4831 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Viviana del Valle

GOZALVEZ 8
4832 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. María Laura

CASTRO LEDESMA 8
4833 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Osvaldo J. MONTI 8
4834 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Mariano SALOTTI 8
4836 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Olinda del Carmen TORES OTEY 8
4837 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Claudio Guillermo D´AMICO 8
4838 DEJA sin efecto comisión de servicio del agente Daniel NAVARRETE 8
4839 SUSTITUYE el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2946/04 8
4840 ACEPTA renuncia presentada por la C.P.N. Andrea Fabiana PAGE 8
4841 DESIGNA Contador General de la Provincia al C.P. Marcelo Luis ROLFO 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
1915/04 a 1950/04 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES
054/04 a 055/04 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
1230/04 a 1260/04 11

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
088/04 a 097 - 099/04 14

DISPOSICION I.G.J. DIRECCION DE COOPERATIVAS Y MUTUALES
004/04 15

DISPOSICIONES I.G.J. DIRECCION DE FISCALIZACION SOCIETARIA Y
ADMINISTRACION

004/04 a 006/04 15
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

901/04 a 950/04 15
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

251/04 a 252 - 254 a 260 - 262 a 267 -
269 a 285 - 287 a 289 - 291 a 292/04 20

LICITACION

El Instituto Provincial de Regulación de Apuestas llama a Licitación Pública N° 02/2004 23

CONVOCATORIA

La Cooperativa de Vivienda 15 de Mayo Ltda. convoca a Asamblea General Extraordinaria 24

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"VERA CARCAMO Pedro Antonio s/Sucesión Ab-Intestato" 24
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"OLEA Miguel Néstor S/Sucesión Ab-Intestato" 24
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"CAIMAPO Diego S/Sucesión Ab-Intestato" 24
CONSTITUCION DE "INYCON S.A." 24
CONSTITUCION DE "EL PERIODICO DE LA PROVINCIA S.R.L." 25
CESION DE CUOTAS Y MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL DE "YANIMAG S.R.L." 25
CONSTITUCION DE "TURBERA EL HAUSH" 26

ANEXOS

4605 DECRETO - ANEXO I 26
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4771 DECRETO - ANEXO I a XIV 36
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4773 DECRETO - ANEXO I 38
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